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DIARIO OFICIAL DE LA AEPUBLICA DE HONDURAS 

1 ~ p~mera imprenla llegó a llolldvras ~" 1ij:IU. 
siondn int;l$1ada tn Te~ucigarpa. ~n el cuano1 ~n 

f ranci.scn. lo pr~mEun que se lmp•imió lu~ una 
proctama d-nl Oen'Jral Moraz~n. con fedl3 4 de 

:lidlliT(Jre c!e 1829. 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

@.~t;:~r;::,:<fúJYS~~tml.U).~'N~V~Si:i?~~/ :.:'29:~•~:-;;)"-•::.:'. ;;) 

EL PRESIDENTE DE LA RF.P(JBLJCA 

F.n uso de las fucultadcs dequccstá investido.y en aplicación 
de \os Artículos 235 y 245 atribución5 y 1 1 de la Constitución 
de la República; y 12 de la Ley General de la Administrac ión 
Pública 

AC U ERUA: 

PRIMI': RO: Nombrara\ ciudadano, JOSÉ OSWALUO 
GUILLÉN DOMÍNGUEZ. en el cargo de Asesor en Materia 
de Recaudac ión con Rango de SecreL~trio de Estado s in 
Despacho, cargo que ejercerá ad-honorem. 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la p romesa de ley y 
presente su Declaración Jurada de Rienes ante el Tribunal 
Su~rior de Cuentas. 

TERCERO: 1-:1 presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial " La Gaceta"'. 
C0\1'U~ÍQl!ESE Y Pt.;BLÍQUE. 

Dado en la e iudad de Teguciga lpn, municipio de 1 Distrito 
Central, a los veintis ie te días del mes de enero del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRlCO MADRID HART 
S ECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACIIOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Oespuós ~o impnm•ó 191 primer periódico of·ciA.I tlt-!1 

Uobi(lrno coo fecha :¿~ ttn mttyo dA 1 R30. conocido 
h:Jy, c.omo OlariO Uliclal 'La Gaceca". 

.EL PRESIDENTE DE LA REPLBLICA 

En uso de la<> facultades de que está invc!>'tido, y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución 
de la República. 

ACUF.RDA: 

PRIMERO: No mbrar a la ci udadana, SY~TIA 
CAROLVN B ENNET SALOMON, en el cargo de 
Subsecretaria de Estado en el Despacho de Turismo , 
dependiente de ht Secretaría de Estado en el Despacho de 
Turismo. 

SEGUN UO: l .a nombrada tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley )' 
presente su Declaración Jurada de Bienes unte el Tribunal 
Superior de Cuentas. 

TERCERO: 1-:1 presente Acuerdo es t:fcctivo a partir de 
su fecha y debe publicarse en el Diar io Oficial "J .a Gaceta". 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUE. 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central. a un día del mes de fehrern dt:l año dos mil d iez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

I'IH·:SID I'NTE 

CARLOS ÁFRJCO MAURJO ltART 

SI;CRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS D P. 

GOBERNACIÓN Y JI :STICJA 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

(;:>;;~;f}l/l-·'.\;AG~;~~A$f~~~;{//k<:!HL) 

EL PRESiDENTE DE LA REPÍJBLICA 

En uso de las facultades de q ue está investido, y <.n aplicación 

de losArticulos 235 y 245 atrihuciún 5 y 11 de la Constitución de 

la República; y 12 de la [ .ey General de laAdminislración Pública. 

AC t.; E RDA: 

PRIMF.RO: Canccl¡¡r al ciudadano, VALERlO 

Gt:TtF:RREZ, del cargo de Secretario de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente, a quien se le 

rinden las gracias por los ~crvicios prestados. 

S Ji:G lJ N IJO: El presente Acuerdo es etecti vo a partir de su 

fecha y deberá publicar~e en e l Diario Oficial "La Ga.:.:ta''. 

COM UNÍ() liESF. Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la c iudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintitrés días del mes de fenrem dt::l año dos mil 

diez. 

PORFIRIO LOHO SOSA 
PRESIDENTE 

CA RLOS ÁFRICO MADRID HART 

SECRETARIO DE ESTA DO EN LOS O F.SPACIIOS DE 

GORFRNACIÓN Y JUSTICIA 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

e ·:>:_:·.·,··:·' x:·.,; · ..• _,.-. A~JU).(il'fo, ··lS.f.~-~!4 ->·•::/;:~>- >D 
~L PRESIDE~TE DE LA RF.PÚRLICA 

en USO de las tacultade.<; de .que t:Stit investido, y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución de 
la República; y 12 de la f .ey General de laAdministración Pública. 

AC lJ E RDA: 

t•Rt:vJERO: Nombrar al ciudndano, RIGOBERTO 
CUÉLLAR CRUZ, en el cargo dt: St:crt::tario de Estado en los 
lksp11chos de Recursos Naturales y Ambiente, 

SEGUNDO: El nombrado tornaní posesión de su cargo 
inmediatamente después que [lreste la promesa de ley y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante d Tribunal Superior de 
Cuentas. 

Tl!:R.CJi:R.U: El presente Acuerdo e.~ efectivo a partir de 
su fecha y deberá public¡¡rse en el Diario Oficial ''La Gaceta". 
COMUNÍQtli-:SE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los vcíntitrés d ías del mes de feb rero del año do:j mil 
diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRJCO MAORIO HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN I .OS 1>1-:SPACI lOS DE 

GORFRNACION Y JUSTICIA 

.La {jaceta 
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Secretaría de 
Gobet'Jtación y Justicia 

@{YJ.N::.~~~{f'[:::!~~~,~i~1».il~t.oiijl.f)ij~,:/;)')J 

EL PRESIDE NTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que estil investido, y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribución S y JI de la Constitución de 
la República; y 12 de la Lt .. ·y General de lat\dministraciún Pública. 

ACUERDA: 

!'RIMERO: Aceptar la renunc ia del ciudadano, JORGE 
DIMITROV LORO ALONZO, del cargo de Gobernador 

Departamental de O lancho, a quien se le rinden las gracias por 

los servicios pre~tados. 

SI-;GUNDO: El pre:;cntc Acuerdo es efectivo 11. partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMlJNÍQl:ESE Y PlJRLÍQUESF.. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central , al un día del mes de marzo del aflo dos mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRICO MADRlll HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS I>ESPACIIOS DE 

GOBERNACIÓN Y JlJSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

(k~~JYN}<>'~:·:;)\~pjJ{tN~{;:tff.f~J~f(ifft)fi'J:7?2i~;;:t) 

F.L PRE.SI O ENTE DE LA REPÚ Bl ,ICA 

En uso de las tbculllidcs dequc está investido, y l:n aplicaL;iún 
de los!\rticulos235 y245 atribución 5 y 11 de laConstitución de 
la República 

AC UE R TlA: 

PRlMERO: Nombrar al ciudadano, ROBERTO RAMÓN 
CASTILLO CALLEJAS, t:n el cargo de Com isionado 
Presidencial para las Teltcomunicaciones ad-honorem. 

10 No. 32,179 

SEGUl'il>O: El nombrado tomará posesión de ~u cargo 

inmediatamente después qut: preste la promesa de ley y pre!;ente 

su Declar~tción Jura<! a de Bienes ante el Tribunal Superior de 

Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo será efectivo a partir de 

su fech a y debt:rá puhl icarsc en e l Diario Oticial "La nacela''. 
COMUNÍQUESE Y Pt'HLÍQUESF.. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, al un dia del mes de marzo del año dos mil dit:z. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRICO MAilRID HART 

SECRETARIO DE ESTADO 1-:N LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Ct?/lril,J::/?}t~W.u:~.~S!~,;~f.ir:f,!J¡.:}\:.;:';~~::::M':.:) 

EL PRF$IDE~TE O F. LA REPÚBLICA 

Fn uso de las facultadc!:> de que está investido, y eii aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 1 1 de la Constitución de 
la República; y 12 de la Ley General de lat\dmirú~trución Pública. 

ACUERDA: 

PRIMI<:RO: Nombrar al ciudadan~• JOR(;t<: DIMITROV 
LODO ALONZO, en el cargo de Comisionado Presidencial. 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente despucs que preste la promesa de ley y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribuna l Superior dt: 
Cuentas. 

TERCl<: RO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha Y, debe publicarse C!l e l Diario Oficial ' ' l.u Gaceta". 
CO:\'IUNIQlJESE Y PUBLIQUESK 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio dd Distrito 
Central , a los tres días de l mes de marzo del año dos mil die<!:. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESII)J::NTE 

CARLOS ÁFRlCO MAI>RID HART 
SECRETARIO DE ESTADO E\.; LOS DESPACHOS DE 

GOBERNA CIÓN Y J USTICIA 
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La Gl!ccht REI:'UHLICA DI:: HONJ>lJnAS - 'H•:m;cu~AI.PA, M. n. C, SDE AHIUL DEL 2010 So. 32.179 

Avance 

( Práxima Edición ) ( Suplementos 
f) rlcuerd11: T•·asfllllllr [,¡ rd>aia J(' precios ¡}¡, lo.~ t"l'mbrl.l"lihle.~ 

regulado.~ denomínado.i (la.~o/ina S1ípe1; Ciaso/ina Regular; Kerosina 
.)! l>it?selal ·~on.<Umidar j/»<11. 

¡ ProlltfJ tendremfJJ! 

I.A CF.IRA 

La l'ciba,Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
~:di{kio Pina. 2a. Planta. Apio~. 
.-\-8 y A-9 

Tel.: 441-4484 

, 
CE1VTROS DE DISTRJBUCJON: 

SAN f'EDROSl!L1 

Barrio El Centro 
5a. cal k. 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de 1' annada St:\1ÁN. le l.: 550-11813 

CHOH!J"I-;(:4 

Cho lul~:ca, Chol utcca 
harrio l.a l-:~peran7.a, ca llc 
rrincipal, costado Oeste 
deiCampoAGACII 
Tel.: 71!2-0RR 1 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

\lomhrc: -------------------------------------------------------------------
Diru:ción: ------------------------------------------------------------------
Teléft)no: ---------------------------------------------------------
Empre~~ ----------------------------------------------------------------------
Dirección üticiua: 

Teléfono Oticina: 

Emprua ~atlonal de Artu Gr,fitu 
(L~ .. \.1;.¡ 

.PBX: .2)0-Jb211. l'olnula Miranur.:• Sur, (:ontrn Ch.·icn (;uhorn•m•nlld 

) 

A.d 
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REPt;BLICA Of: IIONDURAS - TKmJCIGALPA. M. D. C., 5 OF. ABIUL DI•:L 2010 No. 32 l79 

____ Secc.ió_n '' B '' 
AVISO DE TÍTULO St.:PLETORIO 

EXP. No. 391-09 

La in trascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letra~. 

HACE SABER: Que en la solicitud de Título Suplt:torio 
promovida pnr \1ARÍA ENMA ME.JÍA SERRANO, qui~:n es 
mayor de edad, casada, hondureña y vecina de aldea Casitas 
Copán,jurisdicción del municipio de Corquln, Copán, es dueña 
de tres lotes d e terreno, los cuales de:;cribo a continuaciún: Lote 

Uno. Cbicado en el lugar denominado Roca del Monte, 

jurisdicción del municipio de Corquín, Copán, que mide CINCO 
PUNTO OC HEI"TA Y NUF.VE M A NZANAS DE 
EXTEI\SIÓN SUPcRHC!AL y linúta ~i: Al NORTE, con Amelía 
Salguem, antes con Oominga y Luciana Serrano: al Sur, colinda 
con calle de por medio con Leonel Peña, J ardin de Niños, Las 
Casitas, Rafael V ásquez, Erasmo üarcía y .losé l.uis Serrano, 
ante~ con Alfredo Mejía Serrano y Vicente Peña; al F.ste, cotindll 

con José Luis Serrano, José Guevara y :'viaria Cordelia Mcjía 
Se.rrano, antes con Luis Semmo; y, al Oeste, colinda ~m Rubio 

\1ejia, clllle de por medio, antes con lJominga Serrano y Esteban 
Alas. Lote Dos. Lote de terreno ubicado en el lugar denominado 

Buca del Monte, jurisdicción dd municipio de Corquín, Copan, 
el cualmiJc UNA MANZANA DEEXTENSIÓT\ SUPERfl

C lA L v limita así: Al Norte, colinda con F.stchan A las, antes con 
propiedad de Lcocadía Serrano Mejia: al Sur, colinda con 
Sucesión de Vicente Peña, nntes con propiedad de J .eocadi<:~ 
Serrano M1...jia; al Este, colinda con carrctcm hacia Belén Gualcho 

y María F.nma. \fejía Serrano; antes Lucían a Serrano Pefla; a l 
Oest~; colinda con Marco Tulio Mejia; antes con propiedad de 

Lcocadia Serrano Mejía. Lote Tres. Lote de tL-rrcno ubicado en 

el mismo lugar de Boca dd Monte, aldea 1 ,as C'lsitas,jurisd.icdón 

del municipio de Corquín. Copán, con una medida de UN 
CUARTO DE MANZA~A, de exten1iión superficiaL colinda así: 
Al Norte, colinda con Esteban Alas, antes con don Noé Ramos; 

al Sur, colinda con José Rubio Mejia, antes con Dominga Serrano 
V. de Mcjia; al Este. colinda con José Rubio \1ejía., antes con 

Lruna Mejía ScJT'.rno de Guevarn; y, al Oeste, colinda con María 
Enma M~jía Serrano, carretera hacia Belén Oualcho, antes con 
propiedad de Dominga Serrano V de Mcjia REPRF.SF.NTALIC. 

JUAN CARLOS LAGOS fUENTES. 

SI:IIlta Rosa de Copán, 24 de junio del 2009. 

RF.BECCAORTIZ 

SEC.RE"lARIA 

5 M., 5 A., y 5 M. 2010. 

AVISO DE TfTI~LO SllPLET ORIO 

La infrascrita. Secretaria del Juzgado Primero de Letras 

Secciona! de Juticalpa. departamento de Ohtncho, al público y 

para los efectos de ley pertinente en general: HACE SARF.R: 

Que ante este Juzgado el Ahogado PEDRO ANTONIO :-.J U Ñ EZ 

VELASQUEZ, en su calidad de Apoderado Legal del seí'lor 

FAUSTO ERNESTO LOBO ZAPATA, mayor de edad, c.a.~do, 

ganadero, hondureño, con identidad número 151 S-194S-00035, 

vecino de la aldea de Laguna Seca., jurisdicción de San Francisco 

de Uecerra de este departamento de O lancho, ha presentado 

solicitud de Título Supletorio del sitio de naturalezajuridica privada, 

ubicado en el lugar conocido como SANTA ROSA DE 

ESCA.MJLE, rudt:a de Laguna Seca de aque lla jurisdicción, con 

una extensión superficia l de CJEN MA\17.ANAS, 

aproximadamente, kn.i~:ndo como colindantes los siguientes: 1\ l 

Norte, JOSE MARÍA SALGADO, SONJ,\ FER..RERA y 

MIGUEL ÁNGEL LORO, al Sur. con herederos de TOJ.JO 

ZEI.AYA; a l Este, con JOSÉ MARÍA HERRERA y YIIGUEL 

ÁNGEL LOBO~ y, al Oeste, con HUMBERTO SAVONOF., 

RURF.N GARCÍA y FA\JSTO CASTRO, dicho inmueble ha 

estado en posesión. quieta, pacífica y no interrumpida por rnas 

de veinte años y que tiene la posesiún sumada a la que acumuló 

su difunto padre FELJX ANTONIO LOI)O ROSALES. Son 

l~stigos domiciliados y propietarios Jos señores: FRANCISCO 

ENRIQUE T. ORO PON CE, cnn ta~eta de identidad número 

1518-1950-00049 , T ULlO ELlB ERTO NAVA RRO 

SÁNC! lEZ, con tarjeta de identidad número 15 1 8-1 9711-00026 

e IGNACIO CECILIO FIGURROA. con identidad número 

1501-1981-00KSO. quienes son mayores de edad, casados, 

hondureJ1os, agricultores y vecinos del municipio de San Fran

cisco de Becerra de este departamento. 

Juticalpa, Olnncho, 09 de febrero del 201 O. 

AZUCENA PERDOMO 

SECRETARIA 

5 M ., 5 A., y 5 M. 2010. 
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1 

La (,aceta 

AVISO DE TÍTULO Sl/PLKfORIO 

1 .a infrascrita, Sccrctarb del Juzgado Segundo de 

l.ctras departamental de l.cmpira, al púhlico en general y 

para efectos de ley, IIACE SABER: Que en fecha cinco 

de enero del dos mil diez, este Despacho tuvo por 

presentada una solicitud de TiTULO SUPLETORIO, por 

el señor JOSF SEGUNDO SF,RVF.U.ÓN FLORES, 

tamhién cnnncidn como .lOSÉ Slt~RVELI.ÓJ\ Fl~ORES, 

sobre el inmueble siguiente: un predio ubicado en el lugar 

denominado "LAS LAJITAS", jurisdicción del municipio ' 

de Mapulca, departamento de I.empira, el cual tiene una 

extensión de DIECINUEVE PUNTO VENTIÚN 

MANZANAS (19.21 Mz.), equivalente a CIENTO 

lREINTA Y CUATRO MIL lRESCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS PUNTO VEINTISIETE MElROS CUADRADOS 

(134,352.27 Mts.2). con las colindancias siguientes: Al 

Norte, con propiedad de Pedro Scrvellón Flores; al Sur, 

con propiedad de Alonso Heriberto Alfaro Escobar; al Este, 

con propiedad de Mísael Escalante Serrano; y, al Oeste, 

con propiedad de Alonso Heriberto Alfaro Escobar; dicho 

inmueble según tracto sucesivo lo posee desde el año.l979 

y durante este tiempo ntl ha tenido seguridad jurídica del 

mismo, ya que lo ha poseído mediante documento privado 

y no hay otros poseedores pro indivisos careciendo de 

titulo de dominio. el cual ha poseído quieta, pacífica e 

interrumpida por más de diez años. Como representante 

legal el Abogado HENRY OSWALDO TORRES AYALA, 

con carne número 6724 del Colegio de Abogados de Hon

duras. 

Gracias Lcmpira, 13 de enero del 20 1 O. 

TERESAFLORESORELLANA 

SECRETARIA 

5 M., 5 A., y 5 M. 2010. 

L. DF.L 2010 No. 79 

AVrSO DF: TÍTUT,O SUPLETORIO 

La infrascrita, Sria. del Juzgado Jf'. de letra~ seccíonal de 
Olancho, HACE SABER: Que HII .DA O F. .TF.SUS ROM L:RO 
ROMERO, solicitó TÍTULO SUPLETORIO de lm lote de 
terreno ubicado en el barrio de Jesús de esta ciudad de J utical pa, 
departamento de Olancho, con un cerco de alambre de púas a 
tres hilos, el cual tiene las medidas y eolindancia~ siguientes: AI. 
NORTE. mide doce punto cincuenta metros ( 12.50 Mts.) y 
colinda con propiedad de Javier Maradiaga; Al. SUR, diecinueve 
punto sesenta y nueve metros con propiedad de Céleo Roberto 
Guifam.1; AL ESTE, de Sur a Nonc, hay un tramo que mide nueve 
punto cero cinco metros (9.05 Mts.) de este punto quiebra en 
angulo recto hacia el Oeste, siete punto dicl metros y de este 
punto quiebra de nuevo hacia el Norte. doce punto cincuenta 
metros y colinda con propiedad de Santos Rulina Andrddc Llrbirn~; 
y, al Oeste, mide veintitrés punto trece metros (23.13 Mts.) y 
colinda con calle al cementerio Municipal, dentro de dicho solar 
tiene construidas varias edíticaciones de apartamentos y una casa · 
de adobes y bloques", del que no tiene título inscrito y lo ha 
poseido por más de diez años consecutivos y pe~cí licos, siendo 
de natural~za privada e indiviso, dando poder al Ahogado 
MIGUEL ANTONIO SARONGF para que la represente. 

Juticalpa, 22 de enero del20 1 O 

AZUCF.NA PERD0:'\110 MEJÍA 
Secretaria 

3 F .• 3 M., y 5 A. 2010. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Sria. del Ju:.:gado l 0• ,de Ldra.-;, Secdomd de 
0IJ1ncho, HACE SARER: Que JF.SUS MARIA TORRES 
C ACERES. en representación de la A SOCI ACION 
CONVENCiÓN NACIONAL DE IGI,.ESIAS BAUTISTAS DE 
IIONDlJRAS (CONinAH), solicitó TITIJI.O S.UPLETORJO de 
1) l Jn solar ubicado en la aldea de r:.l Ilijao Abajo, de esta jurisdicción 
de Jutiealpa. dcp11rtamcnto de Ol11neho, s1cndo sus medidas y 
colindanc1as las siguientes: AL NORTE, 32.5 varas con camino de 
por medio; al Sur, 40 varas con caminü de por medio; al Este, 5 
varas con calle de por medio; y, al Oeste, 29 varas con calle de por 
medio. 2) Un solar rural ubicado en la aldea de La Mina, 7.onade El 
B ijagual, jurisdicción del municipio de J utical~a, Olanch<1, el cual 
m1de 25 varas en los lados Norte v Sur, por 3~ varas en los lados 
Este y Oeste, siendo sus colindandas las siguientes: Al Norte, Silas 
Andrade Alvare:l; al Sur, Silus Andrade Alvarez; al Este, calle de 
por medio .:on casa de S itas Andrade A lvarez: v a 1 Oeste:, Si las 
AndradeAivarez. 3. Un solar rural ubicado en la áldea de La Mina, 
zona de El Bijagual,jurisdiceión del municipil1 de Juticalpa, Olancho, 
el cual_mide 24 vara.s en los lado~ Nort~ y Sur, po~ 13 varas en los 
ladns hste v Oeste, s1endo sus cohndanc•as las sJgmentes: Al Norte, 
calle de pÓr medio y propiedades de Rodolfo Cardona v Pablo 
AguiJar; al Sur, Silas Andrade Alvarez: al l:ste, Silas Ándrade 
Afvarez;y,al Ueste,calledepormediov propiedad de SilasAndrade 
Ah•arez, de los t¡ue no 1 ienen titulo inséntu y lo ha poseído por más 
de diez años consecutivos y pacíficos, siendo de narurale7..a privada 
e indiviso, dando poder al Abogado MIGUEL ANTONIO 
SABONGE para que la represente. 

Juticalpa, 22 de enero del 20 lO. 

AZUCENA PERDOMO MFJÍA 
Secretaria 

3 F., 3M., y S A. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

La Gacctll 

AVISO Dli:TÍTUU)SUPLETC:)RI() 

La infrascrita. Secretaria por ley, del Ju:t.gado de Letra.• de 
Ocotepeque, al público en general y p<mr dedos de ley. HACE 
CONSTAR: Que HENRY JAIR MEJIA VJLLELA. ha solicitado 
Titulo Suph:torio de los imn uebles s iguientcs: A} 11 n lote de terreno 
cun un Ílreu de uno punto treinta man:~:ana!> de extensión superfi
cial. ubicado en ell u gar denominado l.lano ( i rande, sitio Santa Cnl/., 
Scnscnti, Ocotcpc(JUC, con lll!; colindancias siguientes: Al NORTE, 
colinda con sucesión de An icc:to lJeras; al S C R, col inda c'm suct:siím 
de Aniccto Deras; al ESTE, colinda con Ro~a M11klomlllo; y. al 
OESTE, colinda con carretera lntcmaci(>nal. B} Cn lote de terreno 
en n un are a de una man7.ana un cuarto de extensión superlk i<rl, 
ubicado en el lugnr denominado Llano Grande. sitio Santa Cruz, 
Sensenti, Ucotepeque, con las colindancias siguiente~: Al T\ORTF, 
colinda con Adelina Paz; al SUR. colindaconAil\oniu Bir; al ESTE, 
colinda con Elías Santamaría: y, al OESTE, colinda con carretera 
Internacional. C} Un lote de terreno con un área de dos manzanas 
y rned ia de extensión superficial, ubicado en e 1 1 ug,ar denorn inudo 
1 ,1 a no Grande, sitio S a nt.a (' ruz, Serrsent i. Ocotept:(ll!C, con las 
col indancias sigui entes: A 1 NO RTE. colinda con fabián Maldonadq: 
al SL R, colinda con Saturnino Maldonado; al J::STJ:, colinda con 
Campo Libre; y. <1l OESTE, colinda con Diego Sanhuuaria. El cual 
he poseído quieta. pacífica e intemrmpidamente por ma'> de diez 
años. Representante Legal :'\bog. P.DCiAR JAVmR MAORI[), 

Ocotepcquc, 1 1 de enero del 20 1 O .. 

WENOY Ci\ROLINA AQLINU 
SRIA. POR lEY 

JUZGAOO DE LETRAS OEI'AR'IJ\MENTAL lJE 
OCOTEPFQUF. 

1 F .• 1M, y 5 A. 2010. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETOIUO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primem de l.ctras 
Secciona! del departamento de Ulancho, al públicu en general y 
para los efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha veintiocho 
de Qctubrc del ai'io dos mil ocho, :;e presentó a este Despacho el 
:;c.iíor TEOFILO APOLINARIO BARAHONA, soiJcítando 
TITULO SUPLETORIO, sobre un bien inmueble ubicado en la 
aldea El Mogote, jurisdicción de Juticalpa. Ohmcho, el cual tiene los 
l í rn ites especílicos siguientes: Al- :'1 ORTE, con propiedad del sciior 
DANIEL CONTRERAS, carril de ppr m~dio; Al . .SUR, ..:on 
propiedad del señor ARTURO CIIACOS A LMF::.'IlDARF..7.; A l. 
EST.I!:, con la pmpiedad del se~or ROGELIO TURCIOS Y 
F.RNF.STINO ANH~O; Y, Al, OESTE, con la propiedad del 
seJ)or CELSO CASTF:LLA:.'IlOS, carril de por medio: con una 
área lntlll de 35.00 manzanas, dicho inmueble lo hube por 
compraventa que hizo al señor JORGE ARTURO ZAVALA 
FLORES, y del cual lo he po>cído en hmna quieta, pacífica y no 
interrumpida por mt1s de diez afius. Y para acredibtr los extremos 
de mi solicitud propongo la infi)rmaci.ln te~tilical de los te~ligos 
Jl:A:'Ii FRANCISCO IZAGlJIRRE RENITEZ, RF:YNAJ.DO 
MORENO, para que la represente en las presentes diligencia.:¡ 
confiere poder a el Abogado GAHY ~ARJELA ROSALES 
CASTRO. 

.lutícalpa, Olancho, 29 de abril dcl2009. 

AZUCENA PF.RDOMO MEJÍA 
SECRETARIA 

3 F., 3 ~ .• y 5 A. 2010. 

.JUZGADO DF: 1 .KI'RAS 
COJ\TENCIOSO A UM IN ISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del .ltugado de Lr.:lras de lo 

CuntcnciusoAdminislrativn, en aplícació11 del A1ticulo 50 de la 
1 ,cy de estajurísrlicción, a los interesados y para los efecto:; lt.:
gal~s correspondientes, HACE SABER: Que en lecha 9 de 
odubr~ de 2009, d señor A LF.X IS .JAVIER C.c\STRU.A:~OS 
QlJ 1 Ñ O~ F.7.., representado enjuicio por el Licenciado MARI O 
(;UU.F.Rl\10 MO.Yl'.ES MONTO YA, interpuso demanda 
ante este Juzgado contra Elln:;tilulu de la Propiedad, pidiendo la 
nulidad de un acto admini::;tralivo. Que se reconozca la situación 
jurídica individual i7adll por la cancelación ilegal de que füi objeto. 
Y como medida para el restablecimiento del derecho el reintegro 

al trabajo. Pago de salarios caídos y demás derechos. que se 
pmduzcan durante la secuela del juicio. Costas. En relación con 
el Acuerdo No. 019-2009. alegundo que dicho acto no es 
conforme a derecho, 

MARCELAAMADOR THICOI)ORE 
SECRETARIA 

5 A. 2010. 

.JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Jilzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo. en aplicación del Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de c~la jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, IV\ CE. SAUI!:R: ()uc en fecha 09 de ocrubre 
del dos mil nueve, intcrpuo;o 3l1te este Juzgado demanda con orden 
de ingreso No. 326-09. promovida por el Abogado Mario 
Guillcm1o Monlcs :\-fontoya, en su condición de Apoderado J .e
gal del se.r1or D~nnis Saúl Alvarcz Ortiz, contra el Instituto de la 

Propiedad. contraída a pedir; Se declare la nulidad de un acto 

administrativo. Reconocimiento de la situación jurídica 
indivíduali:t.ada por la cancelación ilegal que fui objeto, y como 
meilida para el pleno restablecimiento del derecho el reintegro al 
trabajo. Pago de ~alarios caídos y demás deiecho!:i que :;e 
pmduzcan durante la secuela del juicio. Costas. Poder. En relación 

con el Acuerdo Número 021-2009 de fecha 1 de septiembre del 
2009 . 

MARCELAAMADOR THEODORF. 
SECREl~'\RIA 

5 A. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

La Gaceta REPUBLICA DE HOND 

AVISO DE CO:'IISTlTUCIÓI'i 1)1.~ SOCIFDA O 

Al púhlico en gcnl!ral y p<lni lus t::fectos de ley, SE HACE 
SABER: Que con techa veinticuatro d<.~ marzo del20 1 O y b(ljo 
los ulicios del \lotario ROBERTO CARLOS Gl;Z'v1A:-.l 
VA R FT .A. sc~:,rün instrum<.·ntu número 30. se constituyó la sociedad 
denominada DISTRIBUIDORAMEDIUNA, DEll...EZ."-. Y 

SALrD, S. DF. R.L, que podrá ser cunocida en el campo 
mercantil como "\1FHFSA" cuyo giro 3crá: 1) Compra, venta y 
servicio de mercadería en general relacionados con el área de la 
salud, bcllezn. 2) Compraventa, comcrcializm:ión, dislribucióny 
fabricación de toda clase de bienes, servidos y mcdicamcnlus. 3) 
Importación y exportación de toda clase de produclus. 4) 
Representacíón de casas nacionales y cxln~jcras. 5) Elaboración 
de estudios en las áreas de salud, medicina v belleza, así como d~ 
negociaciones de carácter mercantil. Así como cualquier otra 
actividad de licito comercio en la República. Con domicilio t::n la 
ciudad de Tegucigalpa. municipio dd Uistrito C,;:ntml, con un capi
tal mínimo de l.ps. 5.000.00. 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de marzo de 201 O. 

GERENTE GENERAL. 

5 A. 2010. 

INVITACIÓN A LICITAR 
1 .ICITACIÓN PÚBLICA No. SG.M-()03-2010 

El Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
.Áreas Protegidas y Vida Silvestre, lCF, por este medio invita a 
las compafíías de seguridad privada, establecidas legalmente en 
el país a presentar ofertas para la contratación de: 

"SF..RVICIC) DI!': VlGIL..ANCIA" 

Las bases de la presente licitación pueden ser adquiridas en las 
oficinas de la Gerencia Administrativa dellCl; a partir del día 06 
de abril de 2010, en un horario de 8:00A.M. a3:00 P.M., para 
lú cw\llas compañías interesadas deberán pagar la cantidad de 
Lps. 500.00 (Quinientos Lempiras F.xactos ), no reinteb'l'ablcs, 1...-n 
la sección de caja del Instituto de Conservaciún F orcstal. 

Los sobres conteniendo las ot'Crtas se rccibirm hasta el día 1 O de 
mayo de 201 O, a las 10:00 A.M., después de esa hora y fecha no 
se aceptará oferta alguna, las ofertas se abrirdJl públicamente el 
último día y hora de la recepción de las mismas, en presencia de 
los representantes de los Órganos Contralores del Estado, 
funcionarios y oterentes o sus rcprcscnlantcs. 

5 A. 2010. 

ING JOSÉ TRINIDAD SUAZO 
DIRECTOR EJECUTIVO 

Seu1ón B \\ISO> Legales 

5 m: AHRIL DI::L 2010 .1\o. 79 

AVISO DE CONSTITUCIÓN l>E SOCIEDAD 

Fn aplicación del Artículo 3RO del Código de Comercio, a 
los comerciantes y público en general, SE llACE SAl3L::R: Que 
en c:;crílura pú~lica autori:t..ada en e~ta ciudad, por la ~otario 
DAIS Y RODRIG! JEZ. con lecha doce de mwzo de dos mil dic-L. 
:;c con:;Lituyó la sociedad, l MPRENTA MARl3ELLA. 
SOCIEDAU UE RESPOI\SAUILIDAD LIMITAD/\, o su 
nbreviatum. S. de R.T.., con un capital de CINCO MIL 
I.EMPTRAS. la que tiene como finalidad la industria y 
comerciali:l.ación de servicios diversos de impresión digital y 
serigrafica en cualquiera de las técnicas para imprimir textos 
grabados o reproducción de los mismos a linde procesar y disef1ar 
stickcrs de vinil. rotulación v :;eñali.t.ación industrial, elahomción 
de mticulos promocionalcs ~o m o lxJIÍb'f'<\los, llaveros, botones de 
publicidac.l, gorras, C<unisetas, asimismo servicios relacionados con 
la informática en general, como ser diseño gráfico, internet, 
servicios secre1ariales y de fotocopias, encuadernado, sin que 
todo )() antcri()r sea limitativo sino ejcmplificati vo. En el 
desenvolvimiento de sus actividades podrá comprar, vender o 
efectuar cualqui<.~ lrmsacción de licito comercio al por mayor o 
menor. inclusive importar equipos, maquinarias. implementos y 
materias primas para ser utilí7adao; en su<> propias actividades en 
cualquiera de sus fimnas permitidas por la ley. Su domicilio será 
la ciudad de San Pedro Sula, pudiendo establecer sucursales en 
cualquit:r lugar de la República. 

San Pedro Sula, 12 de marzo de 201 O. 

5/\.2010. 

AVISO DE CANCF.l.ACIÓN YREPOSICIÓI.\ 
DE TITULO VAU)R 

La inlrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto de lo 

Civil de esta Sección Judícial, al público en geneml y para cfcclos 

de la ley , cslablecidos en el Artículo 634 párrafo tercero y 640 

del Código de Comercio, HACE SABER: Que en este Juzgado 

con fecha quince de diciembre del añú dos míl nueve, la señora 

FANNY UI.Y RlJSTAMANTEANTUNEZ en su condición 

personal, presentó solicitud de cancchlción y n:posición de Título 

Valor consistente en el siguiente Tíndo a nombre de dicha señora, 
en la Institución Bancaria denominada ••nAN(:O CITIBANK 
DE HONDURAS, S.A." 

NOMBRE VAL-OH llio:\UN/\1. TITlii.ON 
--4-----------------~--

tiJ Sr>Pll000000697 fAI\'NY LlLY Lps. 500,000.00 

Bl.'STAMANTE A~TU!IIJ'/, 

San Pedro Sula, Cortés, 23 de mart:o del año 20 lO. 

MA.RÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

5A. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

La Gacda 

Secretaría de K'itado en los Des pachos de 
Trabajo y Seguridad Social 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria 1\dministrativa de la DirEX:cíón 

General de Trabajo, al púhlico en general y para los efectos de 

ley, AVISA: Que en fecha cinco de febrero de dos mil diez, la 

Secretaria de Trabajo y Seguridad Soc ial, reconoció la 

Personalidad Jurídica del "SINDICATO DE EMPLEADOS 

PÚBLICOS DE LA MUNICIPAI,JDAD DE TOCOA, 

COLÓN, (SIF.PMUT), del domicilio de Tocoa, departamento 

de Colón, el cual ha quedado inscrito en el Torno IV, Folio No. 

666 dcll .ibro de Registro de Organizaciones Sociales. 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 demarzode 2010. 

5,6y 7 A. 2010. 

Vibna E. Zelaya 

SecrctariaAdministrativa 

AVISO DE TÍTIJLOSUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
SABER: Que la señoraDELMY JANETHMAYORGACRU7., 
ha solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente ubicado en 
la aldea de SABANA I.ARGA,jurisdicción del municipio de San 
Mruws de este departamento, el cual mide y colinda de la siguiente 
manera: Al Sur, mide CUARENTA Y CINC'O VARAS y colinda 
conApolina Mejía., calle de por medio; al Este, mide SESENTA 
Y CINCO VARAS y colinda con FRESVINDO VAL-LE; y, al 
Oeste,mideSEfENTA YOCHOVARASy colindaconJoaquina 
Gutiérre:r~ camino de por medio. Inmueb le que obluvc por 
donación del señor ORLANDO NÚÑEZ, en fecha 23 de 
septiembre del año 2002. El cual he poseído quieta, pacifica e 
interrumpidarnente por más de diez años. Representante legal 
Abog. MIRNA MARISOL SANTOS. 

Ocotepeque, 25 de enero del W'o 201 O. 

CARLOS ENRIQUE ALDANA. SECRETARIO 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAl. DE 

OCOTEPEQUE 

5 M., S A., y 5 M. 2010. 

DEL 2010 No. 

.nJZGADO DE LETRAS DE l<'MULIA 
DR FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO 

La infrascrita, SL-cretaria del Juzgado de T .etrasde Francisco 
Mord7.án, en cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 176 del 
Código de Familia refonnado por Decreto Legislativo No. 137· 
87, para los efectos legales al público en general IIACE SA
BRR: Que HIJtc este Juzgado se han presentado los señores 
ALAlNA MARJE FIMIANO también conocida como 
ALAINA WERT y DAVID ROBERT WERT mejor 
conocido como DA VID WERT mayores de edad, casados entre 
sí, ciudadanos Americanos solicitando autorizacjónj udieial para 
adoptar a la menor CESIA MARíA CRUZ GOMEZ; se hace 
del conocimiento al público en general y para el efecto de que 
cualquier persona con interés contrario a la presente adopción, 
pueda compare<:cr ante este Juzgado antes de dictarse sentencia, 
exponiendo las razones de su inconformidad. 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de marzo del año dos mil diez. 

LIC. NORVMARLENECHINCiflLLA 
SECRETARIA 

O.E.R.. 

5 A. 201 0. 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia; 
CERTIFICA. La Resoluc ión que literalmente dice 
"RESOLUCIÓN No.678-2009. ELSECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 
Y JUSTICIA. 'legucigalpa municipio del Distrito Central, 
diecisiete de abril del dos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha veintiséis 
de julio de dos mil siete, expediente P.J. No. 26072007-
644 por el Abogado JORGE RAMÓN MURILLO 
ZÚNIGA,ensu carácter de Apoderado l ,egal de laJl.JNTA 
ADMDaSTRADORADEAGUAYSANEANDENTODE 
LA COLONIAALEMANIA, con domicilio en la colonia 
Alemania, ciudad de Comayagüela, del municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán; 
contraída a pedir el otorgamiento d~ la Personalid ad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompa.í\ó a su solicitud 
los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dió el tpímite de 
. ley hab iéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Le
gales de esta Secretaria de Estado, quienes emitieron 
dictámen correspondiente No. U.S.L. 1053-2009 de fecha 
01 de abril de dos mil nueve. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

La Gaceta RF.PlJDI .ICA O F. HO~OlJR!\S- TECliCIG 

CONSIDERA~DO: Que la.Jl.I~TA ADMINISTRA

DORA DE AGCA Y SAl'i"EA,IIE~TO DE LA COLON lA 

AI.F.MA:"'IA, se crea como asociación civil de hcnclicio 

mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las 

leyes del pais, el orden pllhlico, la mural y I::Js buenas 

costumbre~ por lo que es procedente acceder a lo 

~o 1 i e i Lado. 

t:O.l\SIDERANDO: ()ue se libró comunicaciún a la 

Unidad de Gestión <le Agua y Saneamiento \tlunicipal 

(UGASAM), de la Alcaldía Municipal del Distrito Cen

tral, a lln que emitiera dictamen correspondiente, la cual 

no se pronunció al respecto. teniéndose por transcurrido 

y cadLLcado en <krccho e irrcvocahlcmcnlc perdido el plaw 

concedido a la Alcaldía Municipal del Di~triltl Ccnlral. 

CONSIDil:RAI\DO: Que el Presidente de la República 

emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha 

veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega 

al Secretario de Estado en los Despachos de Gobemación 

y .luslicia, competencia cspccílica para la emisión de csle 

acto administrativo de conformidad con los Anículos 11, 

16, 116, 117 y 119, de la Ley General de la Administración 

Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo. 

CONSIDERAl'i"DO: Que mediante Acuerdo Ministe

rial No. 200-A-2008 de fecha 11 de lebrero de 2008, el 

Secretario de Estado en los Despachos de Uobemaciún y 

Justicia., dclcgé> en el Suhsccrclario de E'ltado en el Ramo 

de Justicia, .JOSÉ RICARDO I.ARA WATSON, la 

facultad de firmar Resoluciones de Extranjerías y trámites 

varios; asimismo, subdelegó en el citado funcionario la 

firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 

Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso 

de la atribución Constitucional establecida en el Artículo 

245 numeral 40 de la Constitución de la Rcpublica., y en 

aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 

Decreto 06-98, 116 y 120 de la l. e y General de 1 a 

Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-

008-97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Competencias del Poder Ejecutivo; 18 de la Ley Marco 

del Scclor tk Agua Pmable y Saneamiento~ 34, 35. 36, 37, 
1R y 39 del Reglamento General de la Ley Mart:o de Agua 

Potable y Saneamiento. 

RE S U 1!: L V 1!:: 

PRntERO: Conceder 11l'rsonalidad .Jurídica de la 

JUNTA ADMINISTRADORA DF. AGUA Y SANEA

MIENTO DI!: LA COLONJAALE.MA.NIA, con domicilio 

en la colonia Alemania, dudad de Comayagücla. del 

municipio del Distrilo Central. departmnento de Francisco 

Morazán; y aprobar sus estatutos en la J"orma siguiente: 

ESTATUTOS DE I,A JUNTA ADMINISTRADORA 

D.E AG"lA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 

ALEMAI\IA 

CAPÍTULO 1 

CONSTITlJClÓN, DI!~NOMINACIÓN, llliRACIÚN Y 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organizacwn cuya 

dcnominaciún será: JUNTA ADMINISTRADORA DE 

Af;(JA V SANF.AMIF.NTO DF. I,A COl,ONIA 

ALEMANIA, con domicilio en la colonia alemania, ciudad 
de Comayagüela, del municipio del Distrito Central, 

departamento de Francisco Morazán; como una asociación 

de servicio comunal, de duración indctinida, sin tincs de 

lucro y que tendrá como finalidad nhtener la participaciún 

efectiva de la comunidad para la construcción, operación 

y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo 

con las normas, procedimientos y reglamentaciones 

vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua 

Potable y Saneamiento y su reglamento etectuando 

trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 

entre los habitantes de la colonia Alemania. 

Articulo 2.· El domicilio será en la colonia Alemania, 

ciudad de Comayagüela, del municipio del Distrito Cen" 

tral, departamento de Francisco Morazán y tendrá 

operación en dicha comunidad proporcionando el servicio 

de agua potable. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

l.a f. acct<~ 

Artículo 3 .- Se considera como sistema de ngua el 

área delimitada y protegida de la microcuenca, I~L<; ohra'i 

t1sicas de captación. las comunidades cun lincs de salud y 

las construcciones tlsícas para obra y saneamiento comunal 

en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II 

DE LOS OBJ~TIVOS 

A rtículo 4.- E l fi n primordial de los presentes 

Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 

de Agua y Saneamiento y los diferentes Comités para la 

administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo S.- La organi:.Gaci(m tendrá los siguientes 

objeti vos: a.- Mejorar la condición de salud •.k los 

abonados y de las comunidades en general. h.- Asegurar 

una correcta administración del sistema. c.- Lograr un 

adecuado mantenimiento y opcmción del Sistema. d.

Obtener asi~;tcncia en capacitación para mt:jorar el servicio 

de agua potable. e.- Obtener financiamiemo para mejorJ.r 

el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar 

porque la población use y maneje el agua en condiciones 

higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera 

racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gcslionar 

la asistencia técnica nc,;csaria para m ant ener 

adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia 

en todos los componentes del sistema (de microcucncas, 

e l acueducto y saneamiento básico). i.- Asegura r la 

sostenibilidad de Jos servic ios de agua potable y 

saneamiento. 

A rtículo 6 .- Para el logro de los o~jetivos indicados, 

la organización podrá reali:z.ar las s iguientes actividades: 

a.- Rcc.ibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 

mensual por el servic io de agua y extraordinaria en 

concepto de cuotas extramdinar ias. b.- Establecer 

programas de capacitación pcnnanemes a tl.n de mt:iorar 

y mantener la salud de los a bonados. c.- Aumentar el 

patr imonio económico a fin de asegurar una buena 

operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y 

canalizar recursos financ ieros de entes nac ional es e 

internac ionales . e.- Coordinar y asociarse con otras 

instituciones públicas y privadas para mantener el si~tcma. 
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. f.- Promover la integración de la comunidad involucrada 

en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área 

de la microcucnca. h.- Realizar cualquier actividad 4uc 

tienda a mejorar la salud yío a conservar el sistema. 

CAPÍTt:LO Ul 

Of: LOS MIEMBROS 

CLASES DE MI EMRROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y 

Saneamiento tendrá las siguientes categorías de miembros: 

a.- Fundadores; y, h.· Activos: Miembros Fundadores: 

Son los que su.scrihicron el Acta de Constitución de la 

Juma de Agua. Miembros Activos: Son los que participan 

en las Asamhll.~ds de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 

clases de miembros tienen derecho a voz y a volo. h.· 

Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos 

a la Junta Oirectiva. d .- E levar peticiones o iniciativas que 

bc nclicicn la adecuada gestión de los servicios. e .

Presentar reclamos ante el prestador por det1ciencias en 

la calidad del servicio. [ - Recibir avisos oportunamente 

de lns interrupcionc.~ programadas del servicio, de las 

modilicacioncs en la tarifa y de cualquier evento que 

afcclc sus derechos o modifique la calidad del servicio 

que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.

Conectarse a l sistema de saneamiento. b.- Hacer uso 

adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la 

í nfraestructura. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación 

y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 

cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. 

c.- Comités de apoyo. 
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1 a Gacet;l REPUBLICA DE HONDURAS~ 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Art.ículo 11.~ La Asamblea de Usuarios es la máxima 

autoridad de la conurnidad a nivel local, expresa la voluntad 

colectiva de los abonados debidamente convocados. 

Articulo 12.~ Son funciones de la Asamblea de 

Usuarios: a.- Hlegir o destituir los miembros Directivos 

de la Junta. h.-Tratar los asuntos relacionados con los 

intereses de la Junta. c.~ Nombrar las comisiones () 

comités de apoyo. 

DE LA .JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.~ Después de la Asamblea de lhuarios la 

Junta Directiva. es el órgano de gobierno más importante 

de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones 

por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un 

período más, ejerciendo dichos cargos ad hnnorem. Para 

ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los 

requisitos establecidos en los Artículos 36, 3 7 del 

Reglamento O<..'fleral de la Ley Marco del Sector Agua 

Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) 

miembros: a.- Un Presidente(a). b.- Un Vicepresidente. 

c.- Un Sccrelario(a). d.~ Un Tesorero(a). e.~ Un Fiscal. f.

Un Vocal Primero~ y, g.- Un Vocal Segundo. 

Articulo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y 

egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 

c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 

básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. 

d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás 

ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 

la comunidad. c.- Depositar los fondos provenientes de 

las recaudaciones de cobros de tarifa y dcmá-; ingresos en 

efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 

f.- Presentar infonnes en Asamblea General de abonados 

cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de 

agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 

de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 

de protección y rcfnrestaci6n de la microcuenca. i.- Vigilar 

el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares. de 

los abonados. 

Artículo 15.~ Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.~ Abrir, presidir y cerrar las 

sesiones. c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.~ 

Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las 

sesiones. e.- Autorizar y aprobar cun el Tesorero todo 

documento que implique erogación de fondos. 

Articulo 16.· Son atribuciones del 

VICEPRESIDE~TE: a.~ Sustituir al Presidente en caso 

de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se 

requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva. b.

Supcrvir.ará las comisiones que se asignen. c.- Las demás 

atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.~ Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de Actas. h.· Autorizar con su ílrma las 

actuaciones del Presidente de la Junta, excepto con lo 

relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 

correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. 

e.~ 1 .levar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo 

de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Man~jn de planillas 

de mano de obras. h.- Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Jwlta Administradora. 

Artículo IK.- Son atribuciones del TESORERO: Es 

el encargado de manejar fondos y archivar documentos 

que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 

los fundos pmvcnicntcs del servicio de contribuciones y 

otros ingreso~ destinados al sistema. b.- Responder 

solidariamente con el Presidente del mane_jo y c'ustodia 

de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria 

o del sistema cooperativista. c.- !.levar al día y con claridad 

el registro y c<Jntrol de las operaciones que se ret1eren a 

entradas y !ialidas de dinero de la Tesorería de la Junta 

(libm de entradas y salidas, talonario de recibos, ingresos 

y egresos, pagos mensuales de agua). d.~ Informar 

mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 

económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 

municipalidad. c.- Dar a log abonados las explicaciones 

que soliciten sobre sus_cuentas. f.- Llevar el inventario de 

los bienes de la Junta. g.~ Autorizar conjuntamente con el 

Presidente toda erogación de fondos. h.~ Presentar ante la 

Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 

trimestral y anual con copia a la municipalidad. 
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Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAl.: a.- Es 

el encargado de fiscalizar lm; fondos de la organización. 

b.-Supervisar y coordinru·la administración de los fondos 

provenientes del servicio de contrihuciones y otros 

ingreso:; destinado:-; al sistema. c.- Cmnunicar a los 

miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que 

se encuentre en la administración de los fondos o bienes 

de la Junta. d.- Llevar el control y practicar la~ auditorías 

que sean necesarios para oblener una administración 

transparente de los bienes de la Organi:r..ación. 

Articulo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.

Desempeñar algún cargo en forma transitoria o 
permanente que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva 

y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El Vtlcal 1 

coordinal'á el Comité de Saneamiento Básico. c.- El Vo
cal II coordinará el Comilé de Microcucnca y sus 

funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tl'atal' los asuntos relacionados con 

el sistema y crear una comunicaciún y coordinación en 

su comunidad. se harán reuniones así: a.- Trimcslralmcnte 

en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 

Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez 

por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Articulo 22.- La Junta Dil'ectiva tendrá los siguientes 

comités de apoyo: a.- Comité de operación y 
mantenimicnlo. b.- Comité de micmcm:nca. c.- Cnmité 
de saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos comité~ estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función cspccílica es 

la de coordinar todas las labores de operación, 

mantenimiento y conscrvaciún de la microcuenca y salud 

de los abonados en el tiempo y forma que detem1ine la 

Asamblea de Usuarios y los reglamento~ que para designar 

sus funciones específicas y estructura interna, 

oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar 

como miembro de los Comités de Operación y 

Mantenimiento y de microcuenca al Alcalde Auxiliar y al 

Promotor de Salud asignado a la zona cnmo miembro de 

Comité de Saneamiento. 
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CAPÍTULO V 

DF.I, PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los rccursns ccon6micos de la Junta 

Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa men

sual de agua, venta de d~rccho a pegue. multas así como 

los interese~ capitalizados. b.- Con bienes muchlcs o 

inmuebles y trabajos que aportan los ahonados. c.- Con 

las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con 

donaciones, herencias, legados, préstamos, dcret:hos y 
privilegio.!> que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 

t'\dministradora se emplearán exclusivamente para el uso, 

operación, mantenimicnln, m~joramiento y ampliación del 

sistema. 

CAPÍTIJLO VI 
DF.I.A DISOI;UCIÓNYLIQUIDACIÓN 

Articulo 26.-Causas de disolución: a.- Por sentencia 

judicial. h.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por 

cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por 

acuerdo de los 2/3 partes de sus miembros. e.- Por 

cualquier causa que haga imposible la continuidad de la 

Junta Administradora de Agua. La decisión de disolver la 

Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 

Extraordinaria cunvocada para este efecto y será aprobada 

por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 

inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 

liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se: hayan contraído con terceras personas y el 

remanente, en caso de que quedare serán donados 

exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 

cuando éstas no sean de carácter lucrativo. que señale la 

Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 

estipulado en el Código Civil para su disolución y 

liquidación. 

CAPÍTULOVH 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ~jercicio financiero de la Junta de 

Agua y Saneamiento coincidirá con el año fi~cal del 

gobierno de la República. 
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Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades 

que la Junta ejecute nn inin en ddrirncnto ni entorpecerán 

las qu.e ~1 Estado realice, por el contrario llevarán e 1 

propósito de complementarlos de comÍin a<.:ucrdo pnr 

disposición de este llllimo. 

SEGUNDO: 1 .a JCI\TA AD:\111\ISTRAI>ORA DE 

AGlJA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA 

ALK\IANIA, presentará anualmente ante la Secretaría 

de [srado en los Despachos de Cinhcrnación y Justicia, 

los estados tinancieros auditados que reflejen los ingresos. 

egresos y todo movimiento económico y contah 1 e. 

indicando su patrimonio actual, así como las 

modi licacioncs y variaciones del mismo, incluyendo 

herencias, legados y donaciones a través de un sistema 

contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 

provcnicmes dd extranjero, se sujetarán a la normativa 

juridica imperante en el país, aplicable según sea el caso, 

a través de los Órganos Estatales constituidos para verificar 

la transparencia de los mismos. 

TERCI':RO: 1 .a JUNTA ADMI~ISTRADORA DE 

AGUA Y SA~EAMIENTO DE LA COLONIA ALE

MANIA, se inscribirá en la Secretaría de Eslado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 

completo, dirccciún exacta, así como los nombres de sus 

representantes y demás Integrantes de la Junta Directiva: 

asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 

marco jurídico le corrcspcmdcn a esta Secretaría de 

F.~·itado, a través del respectivo órgano interno verificando 

el cumplimiento de lns objetivos para los cuales fue 

const i 1 ui da. 

ClJARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA Y SANEA'\UE~TO DE LA COLONIA ALE-

MANIA, se somete a la<> disposiciones legales y polili{;as 

establecidas por la Secretaria de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia y demás entes contralorcs del 

Estado, iacilitando cuanto documento sea requerido para 

garantizar la tran!:>parcncia de la administración, quedando 

ohligada, además a pn:scntar informes periódicos anuales 

de las actividades que realicen con instituciones u 

organismos con los que se relacion~n en el ejercicio de 

sus objetivos y tines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: l ,a disoluciún y liqui<laciún de la .Jt.JNTA 

ADMI~ISTRAPORA DE AGt:A Y SA:"'EAMIENTO 

llE LA COLON lA ALI4:\1AN lA, se hará de confonnidad 

a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una · 

vez. canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 

pasará a formar parte de una organización legalmente 

constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o 

una de benetkencia. Dicho trámite se hará bajo la 

~upcrvi.siún de esta Seaetaría de Estado, a efecto de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 

transparencia del remanente de los bienes a que hace 

referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: 1 .os presentes Fstatutos entrarán en vigencia 

luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 

en el Diario Oticial LA GACElA, con las limitaciones 

establecidas en la Constituciún de la República y las leyes; 

sus reformas o modi licacinnc1<. se ~omctcrán al mismo 

procedimiento de s1.1 aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 

c.:n el Rcgi~tro Especial del Instituto de la Propiedad de 

conformidad con el Artículo 2R ·de la Ley de Propiedad. 

NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ RICARDO LARA 

WATSON, Sl;B-SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO IIENRÍQUF.Z 

CHlNCHII.I.A, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Oistritu Central, a los dieciocho días del mes de mayo de 

dos mil nueve. 

.1\IARIO HENRÍQl:EZ CHINCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 

5 A. 2010. 
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1.:1 G:~ceta RF.I'IJIIL.I(~A J)(t: IIONIHJRAS - Tl•:(aJCIGALI1A, M.I).C., 5 I)F. ARRII. DF.L 2010 No. 32,179 

Marcas de Fábrica 
1/ C'llo. solici!Ud: 33~~5fl O 
ti ¡;·~d•a d..: pn:~cru;rci(on: 04102/201 O 
3/ Soli<:ihod lic rcgi$1toHh;: \i.I\RCA DF. F.ÁRRTr.A 
A.-Tl'l'UI.AR 
4/ Snlicilan¡c: UNTON VIT!VTNICOIA S.A. VÑF.OOS F.N f:F.NICERO 
4.1/ Don•icil io: Cam:l~ra de T .()f_roilo, sin., 21i3.'i0 Cen ic~m (!.a Rioja}, F.s¡ral\a 

4.21 OrganizaLia bajui<J:S kycs tic: EsJ?<Ii\a. 
B.-REGIISI"RO EXTRA:"'J UW 
!'.1 Registm há.<icn: 
!'..11 Fecha: 
5.21 T'aí• de origen: 
5JI Código pai~: 
C.- F.SPEC.TFJC,\C.TONES DE LA DE~OMISACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: RIV.A.REY 

RIVAREV 
6.2/ Reivintlicaciooes: 

71 <.:Jase lntemadooal: 3 3 

8/ l'l{QTFGF. V nJSTTNGlJP: 
Tlehida• alcohólicas (con excepción de cervezas). 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO I.EG:\1. 
9i Nombre: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

E.· SUSTITUYE PODER 
10/Komhrc: 

liSO i:XCI.lJSIVO DF. U. OFICIN,\ 
lo que s.: pone en conocimicnlu pübl ko p•r• cfcclo' d~; l~;y corrcSpllOllicnl~;. 
:\rli~:ulu 88 ~~~la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de ~-nti~iün: 1710211 O 

121 Rc~crva~: 

Abogada I.FSR!.I\ F.~OF.AT .VARADO FlARDAl.F.S 
Registrador( a) de la Propi~dad lntlustri<tl 

2, 17M. y.~ A. 20HJ. 

11 No. solicitud: 1949!1 O 
ll Pecha de 11re~entación: 21!0 1 !20 1 O 
3/ Solicitud de registro de:: MARCA DI:: FABRICA 
A.-TJTl.JLAR 
4/ Solicitant~: Hewl~tt-hclt.ard Devclupment Company, L.P. 
4.11 Domicilio: 1144 5 Compaq Center Drio;e Wesl, Houslon., · fcXlls 77070. Esllltlos 

Unido~ de América. 
4.1/ Organil;otl<~ b<tjo l<~s leyc~ de:: Esta<ill> Uni,llls de .11 m<!:rica. 
8.- Kt:GISJ'RO l:x'IRA~Jt:RO 
SI Registro básico: 77/827,132 
5.1/l'echa: 15!Sept.IZIJU1J 
5.2/ Pal~ de origen: Estados llnidos de América 
5.3/ Código pa.ls: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: HP y disc~o 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 02 

fl/ PROTEGE Y DTSTTNCJIJF.: 
Carlucho~ de tóncr, cariuchos de irtyccción de 1i11111; tima, de iluprcsióu; 

toncrs. 

8.1/ Pá¡¡.ina adiciomal. 

U.-AI'OUJ::ItAUO L~GAL 
9! Nombre: DI\ :-.fiEL CASCO LÓI'EZ 

E.-Sl:STITUYE PODER 
10/ Nomine: 

IJSO F.XCUJSIVO m: U OFICINA 
T.o que ~e pnne err conoeimierrto pilhlico para efectos de ley corresr•nrrdiente. 
il rti~ulo 88 tic la J..;;y d~ l'ropicdad ln<.ho~1ri;ol. 

11/ Fecha de emisión: 29/0 liJO 

121 Rescl'\'as: 

AbogadaLESBIAE::-.IOEALVARADO BARDALES 
ltcgislrador(a) de lA l>ropi.:tiMd l.11du~1rial 

2, 17M.y5A. 2010. 

11 No. solicitlld: 1 '15011 O 
1.1 F~cha de prcscnUtción: 21/01!2010 
3/ Solicitud de regimo de: MARCA Ul! I'AlliUCA 
A.-Til'liLAR 
41 Solicitarrtc: H~wlett-Pa<!lt.ard D<!velot>nt•nl C.oonrrany, I .. P. 
4.1/ Domicilio: 11-145 Compaq C'~nter Drive We;;t. Houston. Texa~ 77070. F.stados 

r.:nido~ ele América. 
4.2/ Organi,.ada l~jo la~ leyes de: F.~tado~ 1: nidos de Amét·ica. 
B.- REGrSTRO EXTRANJERO 
5I Registro há.•ico: 77/827,132 
5.1/ Fecha: 15/Sept./2009 
5.2/ Pais Lle origen: Es1ados Unido~ r.le .1\ n1éríca 
5.31 Cúdigu p;lis: liS 
r. .• ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Hl' y diseño 

6.21 Reivindic~ iorres: 

7/l~luse lntemacionnl: 07 

81 PROTEGI: Y DISTINGU:: 
Imprentas y sus pllrtes. 

8.1/l'ágina. adicional. 

0.-APODF.RADO I.EGAL 
9! 1\ombre: DANIEl CASCO LÓI'EZ 

F..- Sl!STTTI:\'E PODER 
10/~ombrc: 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFICI~A 
1 . ., (]U'-' s.:: ¡>On.: ~n cnnocimicnto público para efectos de ley corres110ndiente. 
Aniculo 1\8 de la Ley de l'ropicdad Industrial. 

111 Fecha <le emi5iún: 03i02i 1 O 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAI'A Z.ELAYA VALLAUAKES 
Registrador( a) de la Propiedad lndumial 

2, 17M. y 5A. 20l0. 
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La Ga~·cht REPt:BLIC\ DE HO~DLIRAS - T 

lll' o. solicitud: 333 7! 1 O 
2/ r e•ha de prcscnlación: 04i02i20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TITULAR 
4i So\icitaote: JanSporc Appa~l Corp. 
4.1! D1>m k·il io: ( ~oncon:l P1!!7a. 3411 Silvcrsidc Rood. Wilmington. Dclawl!CC,I'stados 

l.lnid(IS de .-'\mcrica. 
4.2/ Organizada haj<> las leyes de: l'stados Unidos d~ América. 
8..- REGISTRO EXTRA>.;J[RO 
SI Registro basico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pnis de origen: 
S.J/ Código rab: 
L- t:SPI!:CII'IC..U.'IO:'\I::S DE Lo\ DE~OMINACIÓ~ 
6/ Uenumina(·iún y 6.1 Distintivo: EASTPAK t '.S.A. Y OfSE};O 

6.2/ Rtivindicaci(lnc~: 

7/ Clase Internacional: 1 !\ 

81 J>ROTHiE Y DISTI~(jlJJ:ó 
C uer(' e imitaciotle~ de cuero, productos de eslils materia> nu comprendidos ~n 
otras dasc.s; pieles dt' animlllcs: baúlrs y malelus; pan.guus, sombrillas y bastones; 
fustas y gmunicioncria. 

li.l/ Página adicional. 

D.-AI'ODI!:IL\1)() LI!:GAL 
9/ 1\'ombr~: DANIEL C1\SCO LÓPE.Z. 

E.- SlJSTITlJVF. PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA. OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 811 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/l'eclm de emisión: 17f02il O 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA L:NOEAI-VARADO BARD:6,tES 
R~giwador(a) de la Prupi~1lad lr~du>lrial 

2, 17M. y .S A. 2010. 

1/Nol. solicitud: JJJ6!10 
2/l'echa de prc~nlación: 04i02/20 1 O 
3/ Solidlucl de reghtro de: M:\RCA DE I"AHKICA 
A.· TITI/1 • .\R 
4/ Solicitante: I.AilORATORJOS 1.1 J7.ETTF. DE COI.OMRI A, S.i\. 
4.1/ Domicilio: Carrera 10 11 1 1-17 pisn 3, llognl;i, f:olornhia. 
4.2/ Organi7.ada h~jo la~ leyes de: C:olomhia. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgiruo básico: 
5.1/Fccha: 
~.21 Pai~ de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- t:SI't:(U'ICACION.:S m: I.A n~:l'iOMI'\ACIÓN 
61 Tlcnom inaci{\n ~ 6.1 Uistinti\o: l..uzcuc y diseño 

6.:1.1 Reivindicadones: 6uzefte 
11 Cla>c lntemacionlll: 03 

8/l'ROTEUJ.: Y DISTIN(ji;E: 
l'n:parncioncs p~m blar~t1ucar )" olr¡ts sustam:ias para la t•olada; preparaciones para 
limpiar, pul ir. d;;s~"tt¡,•,ras¡tr y r••pur (prcpamcion;;s abr.rsiv:1s }: jabones; perfumería., 
aC\~itc~ ~scuciaks, co""d ieos, lodo~ es parad cabello; ckntifricos. 

ABRIL DEL 2010 

8.1/l'irgina adicional. 

1).-:\ I'UllEIL\DO LJ::GAL 
9i \lombn-:: W\1\lEL CASCO LÚPEZ 

E.- S LSHTll Y E PODER 
10/ Nombre: 

USO EXC Ll/SIVO DF. 1.:\ OFICINA 

:'~Jo. 179 

l.o qnc se I>Oolc en •·<moeimk:mo püblico para efectos d~: ley corrc:spondicnte. 
A1ticulo RR .1e la 1 .e y de Pn,pie<lad lnduslrial. 

11/ Fecb.ade emisión: r:'i02/IO 

121 Reservas: 

Abogada F.DA SI:YAPA 71'1.AY:\ VAI.I . .illlARt:S 
Regislrador(a·l de luPropiednd Industrial 

2, 17M. y .5 A. 2010. 

11 N~>. ~olidtud: 333411 O 
2/ Fceha de rrcscnlación: 04!02i20 1 O 
JI So1icimdderegistro ele: MARCA I>E ~·.\HJ(IC/\ 
,\.-TITI:I.A R 
4/ Solicitante: AGROPEC.IIARTA PCli'OYAK SA 
4.11 Domicilio: 6a. calle 5 .. 17. zona?, 1 o. piso. cdilic.ío Va.<il, ciudad de Guatcroal<t, 

Repúhlica de (iuatcomaln. 
4.2/ Organi7.ada hajo las leyes de: Guatemala. 
B.- RF.GISTRO F:XTRAN.JF.RO 
~/ Rcgi~tro bá.qicn: 
5.1/ Fecha: 
5.21 Pais d~ origen: 
5.3/ Clidigo pai~: 
C.- ESPECIFICACIO~ ES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LA CARRETA Y ETIQUETA 

6..2/Reivindicatitlne~: 
Con reivindicación de los colores, verde oscuro. verde daro, amll!illo. rojo, cate y 
dor.tdo. tal como s.: mueslra c:n las t1it1uctas que acompaí'la. 

7/ Cla.-<e rnrernacional: 31 

SI PROTEGE Y DTSTNGI!P.: 
l'roductns ugrico1us, horticolao;, lore>1ales y 17anos no incluidos en otra~ cla~es: 
animales vivO<S; !rutas y verduros lresca.~; semillas, plantos vivos y llores nuturales, 
su~1ancias para la alimentación de animales, malta. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODER-\00 I.[G.\L 
9i Nombre: LMMEL CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

1 !SO EXCUJSIVO DF.I.A OFICINA 
l.o que se pone en conocí miento publico para efectos de ley correspondiente. 
Aníc111n 8l! de 1~ 1 .cy de Propiedad lndtlstrial. 

11/ Jlect.a de emisión: 17102110 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALl.ADARtS 
Registrador( a) de ht l'rupiedatl lmluslrütl 

2. 17M. y$ A. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

11 No. solióru,!: 2.~489-1.19 
2/ Fecha de prc~cnia.:ión: 2.fí/ORII)Q 
3/ Solicitud d" registro de: MARC:\ DI: I'ÍIIiKICA 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitante: ,\ 11.a Eloi•a del C.~rmen A 1rnro d~ Muon 
4.l f0omicilio: San ~alvador, El Salvóld~>r. 
4.11 Organi~ada hl\io las lcyc«k: 
8.- REGISTRO EXTR.\N.JERO 
SI Registro básico: 
5. 11 Fecha: 
'5.21 País de origen: 
S.Jf Código paí~: 
C.- ESPECJFlC \CJONF.S O ~: I.A Dl:NOMJNAC IÓ:-1 
W Denominación y 6.1 Distinti,·o: SINP.~.-ri!HS I'ORT E 

SINESTRES FORTE 
6.21 Reivindicaciones: 

7fCiase lntt-rna.cional: 05 

81 PROTF.C.F. Y OISTI'InUP.: 
Productos farmacéutico~ y •ctcrin;tr i .,.~: pr~>~htctos higienices para la medicina; 
sustancias dietética~ pat-a u~ médico, a.l imcntu~ pan1 bebés; emplastos, moterial 
para apósito~; material para empastar los dieul<:s y pam improntas dentales. 

ll.ll Pág ina adicionaL 

D.- APODERADO I.ECu\1 . 
<Jt 1\omhrc: RIOONIEL Cll:\ VEZ SCIIJ\t:l IERS 

[ .• SUSTITUYE PODER 
l O/ Nombre: 

liSO EXCLt:SIVO DI. LA OnCINA 
Lo que se pone en conocimiento público ¡lara efectos d~ ley corres¡~ondicntc. 
Anlculo 88 d~ la L~-y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha ele ctnisióro: 051!0/09 

Abogada LF.SfliA RI\OEAI .V:\RADO BJ\ IUJJ\Lt:.S 
Registrador( a) de la f'mpict1:~<1tn,lustrial 

2, 17 M. y 5 A. 2010. 

l/ >lo. 301icitud: 25,1&1\-09 
2/f"cchadc r rcscniKci(tn : 28/l.ll!IU~ 

!JI Solicitud d~ re~istru de:: MAR<.:A Ut:: FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
4( Solicitante: Ana Eloiu d~l Carmen Alfaro de Maron 
4~ llllomicilio: San Salvador, F.l Salvador. 
4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: 
R.· RF:GISTHO .t:XTRANJERO 

Sl ll egisl r" bitsico: 
5.11 Fecha: 
5.21 Pnls de orig~n: 

S.J/ Códif,O pi1is: 
C.· ESPEC IFK'ACIONI.S DF.I.A nF.NOMINACIÓN 
ñf Denrnnina"ión y 6.1 l>istiotivo: l'EUROFF.RRITOl. XI' 

NEUROFERRITOL XP 
6 .21 Reivindicaciones: 

81 PROTHW Y LJIS IINGUL: 
Produ.:lns f"moan~utioos y vet~rinurios: produNo> hip,iéni<!l•~ para la m~icinu: 

su;1andas d ietéticas para uso médico. ali men1o~ '""" bd:ot:;; c:mplastos. ffillteriál 
paro a¡>ó~itns; mAterial pam <.:mpastar lus dientes y para improntas dcntalc.•. 

8.1/l'<igina adi~ional. 

D.-APODERADO LEG.-1. l. 
(); Noonbr~: Rll>ONIEL CIIAVEI. SCHACHERS 

E.- SUSTlTt:VE POO[R 
10/ No)n>hrc: 

USO EXCLIISIVOOii. l .A Ot.ICII\A 

l.o que s~ pon" en conocimi~nto pilbll~o para dcctos de ky corrc>pnndiente. 
Mtfculo SS de la Ley de Propiedad lndu.~rinl. 

/lbugmlo CAMILO BENDECK I'ÉREZ 
Registrador( a) <le la Propiedad lndustriBI 

2. 17 \f. y 5 A. 2010. 

11 No. $Olicitud: 254Rll·09 
21 F.::cna de pre.o;enla "i(Ko; 26.10!1.109 
31 Solicitud tle registro de: MARCA DI:. FÁORICi\ 
A.· TinHM\R 

41 S~>l i~i t•ntr. : Ana l!:loisa del Carme11 Alr3rO t i~ 1\-hmm 
4.1/ Domicilio: San Sah·ador. El Salvat.l.u. 
4.21 Organizada bajo la;; leyes t ic: lltmo.lur-.os. 
B.-REGISTRO EXTRAN.TF.RO 
5/ ltcgistro b<\sico: 

5.11 t"echa: 
5.21 País de t)rigc:n: 

5 . .31 C<ldigo p• b: 
C.· ESPECIFIC:\CIO:"'F.S J)f, I.A OF:NOMINACIÓN 

61 lknominación ~ 6.1 Distínli,·o: NEUROFOSFATOt\ 

NEUROFOSFATON 
6.21 Hcivindimciones: 

7/ CIA.o;c lntcmacion<tl: 05 

8/l'ROTE()I' Y OISTINGUE: 
l'roductos llumncéuticos y \'Cicrinarios; productos higíéo1icm parR la menicina: 
~U>1anci~s diet-'ticas para USO tne\diCO. aiimcn10S panl hch~s; Cntpla.,IOS, mat~rial 
pAra apó•itos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

ll.lf l'tig.iM adicional. 

0 .- APOOF.Ri\llO I.F.GAL 
9i 1\ombre: R IDONIEL CJ IÁ VEZ SCJIAl'l lERS 

•:.- SUSTITUYE I'ODER 
101 Noonbrc: 

l;SO EXt:LUSIVO DE !..A OFICII'\:\ 
l.•~ que se pune en ~uno,;imienlo publico para efecto~ d~ ley corrc~pondko>tc. 

Articulo 88 de la l.~y de l'r\opicllud Jnduslriul. 

J I/ Pttha. de emisión: 07/10/09 

121 Re~erva.~: 

Abogadt• CAMILO l:!t:NOJ::CK PERf.Z 
Regl•trador(n) o.lc lu l'ropit<dutllndustrial 

2, 17 :vi. y 5 A. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

1/1\!'. solicilud: 2541!7-09 
2/l'(t:ha d~ ¡:n~senta~ión: 2úi08i(l9 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF. F . .\nRIC:A 
A~TITl!LAR 

4; Solicitante: Ana Eloisa del Carmen Alraru clo Muruo 
4.1! Domicilio: San Sah·ador. El Salvador. 
4.2/ OrgMiladn b~jo las leyes de: 
B.- Rl: (.;ISTRO l:XTRANJI.RO 
51 RcgistNI tl:i;;ico: 
5. 11 Ft:cha: 
5.21 Pal sd~ orij!cn: 
5.3/ Código ()<lis: 
C.- [ SPtCIF'ICACIOI\ES m: I .A m;NOMI~ACIÓN 
6/ l><::f¡urninudón y (t.l Distinti,•n: MF.'ITE. v n :'\L I'U lUE 

MENTEVITAL FORTE 
6.2/l<rivimli.:<tdon"s: 

7/Cla~e l nt~rnacional: 05 

81 J>ROTJ::GI:\ Y DISTI'!CiiiF.: 
Proou~los funmtc~ulicos y veterinarios: rroduct.ls hi~i~nicus para la medidnu; 
sustancias didéticas para uso mediw, A.li mcut.'l>o ¡xuulx:bés; cmpl<t>to>, material 
para após itos; mntet·ial para .::01lf'R.•tar lo¡. diente~ y pam improntas dental es. 

8.1 l r•ágilllt udlcitm~l. 

D.-APOOF:RADO I.F.GAJ, 
'JI 'lomhr~: RIDO'JlFJ. CHA VI-:/. SCIIACJ 1 tillS 

F:.-SUiT ITl:V ... I'OOI!:R 
10/ Noml:lre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC flliA 
Lo qu~ se pon" en conocimiento públ ico para efecto~ de ley corre.~¡,olldiente. 

1\niculo 8!; de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: ll.~fl 0:0"1 

12/R~rvus: 

Ahogada LF.SnJA E'IOI'.Al.VARM>O li/\lillALES 
Reg istrador( a) de la Prori~dad lndn~trial 

2. 17 M. y 5A. 2010. 

1/ :"Ju. so licitud: 2043-10 

21 Fe~ha ue pn:~cmacíón: 22.101/2010 

3/ So lic itud de n:gi~ro de: MARCA DE r,\nRIC:I\ 
A.-TIT LI LAR 
4! Sl•l icit.ante: C)UIMICOS Y LlJBRICA~TES.. S.A. 
4.11 Oomicilio: Anillo periférico 1'7-36, zona 11. Guatemala, Repúhlica de Guate· 

mala. 

~.1/ Oll!.animda bajo las leyes de: ( iuatemala. 
D.- RF..GISTRO 'F.XTRANJERO 

5/ Rc&i ~tro há.,ic•l: 
5.1/ l'echu: 
'!o.ZJ Pal~ de mip,cn: 
S.J/ \.•ldign raí.~: 
C.- ~;St>t:<:lt'ICACIONtS DE LA DENOMINACIÓN 
6/ l>tn11minatitin y 6.1 Distintivo: SPLIT 

SPLIT 
6.21 Keivindicuciones: 

7/ Cl¡t..c lntemacional: 05 

81 l'ltll'l'UlJ.: Y DlSTP.\GUE: 

Preparación para destruir mala.• hicrha'. 3.nim~les tlnilinos, titngicida e i11seC1icida. 

11.1/ Pági11a a.·l icion~l. 

0 .-.-\POOERADO I.J:G.\L 
9! N<lmhrc: DA 1\lrl . (:;\ SCO LÓI'EZ 

E.· SIJS TITtJYT. PODE H. 
10/ Nomhre: 

t.: SO EXCLUSIVO DE LJ\ OFIC INA 
Lo qu~ :,>; pone en <'<mudmíemo pCiblico para cfccm.~ de ley correspondie11te. 
An fculu 88 d~ la u y de Propiedad Industrial. 

121 Re~r\'A.~: 

Abogada LESBIA ENOE i\LVARAOO TlA R 01\1.1 S 
ltcgistrador(a) de la Propicd.W Industrial 

2,17M.y5A. 20 10. 

l f No. solicitud: 2265·10 
U l:'et ha de presemacióo: 25-'0 lil ú 
J/ Solicilud de registro de: \iARCA DF. F..\n RICA 
A.-TITULAR 
4! Solic!lant~: DOW AC'rROSClEl\Cf..S LJ,C. 
4.1/ Domicilio:'J330 Zie>nsvillc Rnad, lndía11á¡>nli~. lndi~n~ 462M, Es~;>dos t.:nidos 

de AmériCIL 
4.21 OrgMizada bajo las leyes de: Estados Unidos de.<\ n1érica. 
B.- RI!:GISTRO EXTRANJERO 
'5I Registro básico: 
S.. l l J'ech~: · 
5.21 Pals de (!rigen: 
S.Jf Código país: 
c.. ESPECIFJC.Ac.IONF.S lit: LA DENOMl~ACIÓN 
61 L'ltonominnc•6o y 6.1 Oisl inti•o: .1\U.I\NI-:H.O 

ALTANERO 
6.21 Kcivindicacion~: 

7/ Clase lntcmacional: 05 

81 PROTEGE Y DIST!N(i¡;f.: 
1-'e~lidd~. ¡m;pamciones pam destruir los o.nimoles danht<Y.;. funl\iCill;t~, hcrbi~icl•s e 
i • t~cct;cida. .... 

8.11 Página adicional. 

D.-APODER"DO LEGAL 
9! :-lumbre: OA~II'LCASCO LÓPP.Z 

E.- SC!>IlTU\'E PODER 
101 NL•mbrc: 

liSO EXCI.USTVO DF. l..ol. OflCI~A 
Lo qu;, s;, pone en conocimiento ¡>6hl ico ¡1ara efcetv~ <k ley cotTespvndiente. 
Articuk' 1111 de la Ley de Propiednd Industrial. 

111 Fecha de emisión: 08!02il0 

121 Reservus: 

Ah<)j\ilda l .f .SHI/\ I'.NI)"¡\I,.VAIV\00 liARDALJ::S 
Rcgi~l.r11<1or(H) <.le la l'ropícdad Industrial 

2. 17 M.y 5A. 20 10. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

REPl'BLICA DF. IIO~Dli i~AS - TECUCIGALrA, MJJ .<..:., 5 OE ABRIL l>I'~L 2010 No. 32,1 79 

1/ ~o. S{>licilud: 2790· 1 O 
2/ F cch:t . le: pn:smtución: ~910 1.':!0 lO 
3/ Solícilud tle "''¡;istm de: M'\RCt\ DE l'ABR!Ci\ 
A.-Tmii.AR 
4/ Snl icil :tlllt•: l'Hf- ~11'J\THOI .l'l:l'LIM Cü \ 1PAJ\Y 
4. 1.1 J)nrnicilio: 707 Swling Dt·i,c, Orch~rd l'llrk, Ncw York 141 '1.7, l.!stados IJnidC'>s 

de ,4, meri<;a. 
4.21 Or!!,l\1\Í'""~' tmjo lus leyr< dr: ~studO<; Unidos dcAméric:•. 
B.- R[C. ISTRO J::XTRAN.WRO 
S/ Rcgi~trf'l ha~i~'" 
5.1/ Fcch~: 

5.2.1 raí~ dt urigen: 
~-'\1 Código país: 
C.- ¡.~~l•t:Clf!CACIONES DE L1\ DF.NOMlNACIÓ"' 
6/ Ocut>rnina.:ión y 6 .1 DistimiYo: MEJ\'J HOJ.,6.Tl ~M 

MENTHOLATUM 
6.2/ Reivindi.:adones: 

71 (:l~so:: lntcmJacional: 05 

81 PROTF.GE Y DlS'flNO\JF.: 
ProductO$ fannacéuticos y ••eterinario~; productos higiénicos para la medicinA; 
~ust;utcill~ tlietéticas pnro. u~o mét.liw, alím<:nto~ ¡lara behés; emplastos. materiAl 
pa•-a a¡lll~ ito~; mmeria l para empa~t~r los d ientes y para impruntus d~ntnle~; 
dcsiofcc!llntes; prollu~to:; para la d~struccióo <k anímaks daninos; fungicidos, 
herbicida~. 

11. 1/ l'á¡dna adicional. 

D.-APODI!.RAOO l .F.GAL 
9i Komhre: OANJI)L C.-\SCO LÓPEZ 

E.-SIJS'nTtrYI:: PODER 
l O/Nombre: 

USO F. XCI XSJVO DE I.A Oli'ICI!\A 
l.u que se pone en conocimí~n((o p(lblico para cfccws de ley corrcsponJicllte. 
Artículo XS de In Ley de Propiedad 11ldu!Jriat. 

IJI fecha L1C emisión: 11!02!1 O 

Ahogada El> A SUYAPA ZF.T .AYA VALLAOARF.S 
Registrndor(a) de la Propiedad Industrial 

2. 17 M. y S A. 2010 . 

U No. solicitud : 226.3-10 
lJ Fecho de r••scntnción: 25!01!10 
3/ Sol icitud de rcjl.i~tru ti": MARCA DE FÁnRt C:A 
1\.-TlTliLJ\R 
4i Solicitante: DOW AGROSClENCES LLC. 
4.1/llomicilio: 9JJO Zions'iille Road, lndíanápolis, Jndiana 4621í8. E,natlos Unidos 

de América. 
4.1/ Organ i7.ada l:>aju lus leyes de : Estmlus Unidos de América. 
~.-REGISTRO F.XTRANJERO 
5I Registro b:~.<;ico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código pal~: 
C.-I!:.SPECIFJCACIONF~~ 111:: LA OENOMIN,-'\C IÓ!\ 
61 Denominación y 6.1 Oistinth •o: TF.R RANO 

TER RANO 
li.21 ll ci villll ícacioncs: 

7/ Cla~c lntcmacionDl: 05 

8/J>ROTEGE Y m 51 1r..;OL'E: 

l'csdcldas, prcparacio orocs pam de5touir lus an imu.lcs dañino~, fnn¡.>.i~idas. herbic.ida~ ~ 

insccticíd3.-;. 

R.l f Pügina o.dkit)ooal. 

D.-APOO[.R:\ 00 l .t.:GA L 
9J N~•mbre: 0 A:-11P.I. CASCO I.ÓPE2 

F .. - St:S'rlTIJYF. PO OJ::R 
10/ 1'\ombre: 

USO I<:XCLl'SIVO Dr LA OFICI~A 
Lo que se pone en cno~odmionw ¡¡ühlicn f'"'" electos de ley correspondiente. 
Ankulo 88 d.: la 1 ,cy etc: Pnopictla.d Industrial. 

111 l'c~ha deemisiOn: OR/02.'10 

121 R~servas: 

Abosada 1 .ESI\ t,\I::NOF.A1 .V . .O. tti\llO l.IARDALES 
Rcgi!<lrador(a) de la Pm¡¡ic<l.,d Industrial 

2. 17 M. y .'i ;\ , 2010. 

1/ No). ~olicitiJd: 2262-1 O 
21 P~cha de presentao:ión: 25/0 ii iO 
31 Sulicilud de rcgi~trn de: M 1\RC:A Un FÁ ARlC:A 
A.-TITULAR 
-1.1 'Solicitante: DOW AGROSCIJ::::--ICES LI.C. 
4.1/ llolllidlio: ')JJO Zionsvillc Roool, tndiaml.pol í.o:, kdiarn•4626S, Eslados Cnido~ 

deA onéri~a. 

4.21 Org•nizatla bajo las ley" de: f.$tados LnidCls de .1\nrcricu. 
B.- R~:GISTRO [XTRAN.IERO 
5I Rc¡~,iMrco b<ísico: 
5. lJ Fecha: 
5.21 Pai&deorigen: 
:O.~'J Có<ligo pals: 
C.- t:SPECIFICM:tONES DE LA DENOMI:-1/\CJÓN · 
61 Oennrnin~t:iún y 6. 1 Oi~tinl i,·o: CI!APARfu\l 

CHAPARRAL 
6.21 R~:ivindicaciones: 

11 \.Jase Internacional: 05 

N PROTI::G.t:: Y DISTINGUE: 
P~tidth,, P"-'PHmc!ones paradcm uir lo.< ;mimnltsdaJ1inos, fun¡:kidas, herbicidas e 

inseclicida.>. 

8.1/ Página adicional. 

1} .• APODERADO 1 .tGAL 
':i' 1\omhre: 0 ,\Nlt::L CASCO LÓPEZ 

K - srSTITUYE PODF.R 
IO! Nomhrc: 

USO tXC I.USlVO DE L .4 OFlCIN:\ 
l o que M: pone en wnocimiento llúl>lico pal"d efectos de ley correspomli<>nle. 
A rti~u lo 88 de la Ley etc Propiedud Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04!02! 1 O 

121 Reservas: 

¡\bogada EDA SU YAPA 7.ELAYA VAl .l .ADAHES 
Kcgistr.ldor(a) de la Propil!dad Industrial 

2, 17 M. y .'i A. 2010. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

11 No. solicilud: 31 178-09 
U Ft·cha de presentación: 03/1 1 !09 
3f Solici1ud tlo regi~1ro de: MARCA DE F:'Í.FIRICA 
A~'HWLAR 

41 SuliduuHe: llewltn-Parkard Development Con1pa ny, 1..1'. 
4.1 f 1 >vmícilio: 11445 Cumpaq Center Orive Wcst, Houscon, Tcu~ 77070, E~l~llt•~ 

Uuidu:; deArnéricu. 
4.21 Ort<ani:wda bajo la;; leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- TU:GISTKO I!:XTRANJERO 
~ R~~istru bi~>i<:u: 77!830, 782 
!Uf fecha: 21lU'>i2009 
5.2/ l'uis d.: origen : Estados Unidos d~América 
5.3/ (:,),ligo p¡tís: US 
C:.- P.SI'F,(;IflCI\CIUNf.SDI:: LA DENOMISACIÓN 
6/ Ocuominacion y 6.1 Ui,;tintivo: <il.ISTF.:'-1 

GLISTEN 
6.lf Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

8/l'ROl'I:::GE Y DIST!~GUc: 
Computadora. de mano: asistentes digitales p.:rsonalcs; teléfono~ móviles; teléron~ 
im~ligenlts: computndocns. equipo de computadora; programa de compulatllJra; 
pc:rirénc .. 1'$. 

8.1/ f'.igina adicional. 

D.- A roO ERADO LEG.o\ L 
9i t\,,rnhn::: DIINit-:I.CASCO LÓI'EZ 

F..- SliSTITUVEPODt:R 
10/ 'ltlmbrc: 

!!SO EXCI.USIVO DE I..A Ot 'JCINA 
Lo que ~e pone en conm;i1nieuto público paru. efectos de ley correspondh:ntc. 
Artícu lo 88 Je la L~y de Prnpiedlld lndu.~trial. 

11/ Fcchadeemi~i,)n: 18102!10 

12/ RC!\Crva~: 

Ahogada 1\DA SI JYAI't\ /..li.L,i\YA VALLADARES 
Registrador( a) de la r ropied1od Industrial 

2, 17 M. y 5 A. 2010. 

11 ~o. solicitud: 2261-10 
2/l'~cha de presentación: 25.101/10 
3/ Su lid tud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- Tl11JLAR 
1! Solicita nte: r-;OVI\ IUISAG 

4.1/ Domicilio: 4002 Base!, Sui>a 
4.21 Organizada bajo la~ ley~ de: Sui7a. 

B.-REGISTRO EXTRANJF.RO 
5/Regi~tso hásicu: 
5.1/Fccha: 

5.2/ País de origen: 
!t.)/ Co\,lígu ¡mis: 

C.- ESPECIFICACIONES DF.IA llt'.NO MINACIÓN 

6/ Oenomi•1acíón y 6.1 Distintivo: COMBA RF.~ 

COMBAREN 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ (111..~ Internacional: 05 

81 PROTE<iF. Y T>JSTJ'IGUE: 

J>r;,parncione~ farmacculicas. 

8.1/ l'ilgina adicional. 

T>.-APODI::RADO LEGAL 
91 Numbre: OANIL:l. CASCO LÓPEZ 

f. .• SUSTITL'YE PODER 
lO/ ~ombre: 

lJSO F.XCI.I ISIVO lll:: L.4 OI"'CI:"U. 
Lo q ue se pune en conocimierolll ¡ú1hlico pHnt efectos de ley correspondiente. 
A rticuhl 88 de la Ley de Propiedad lndustri~l. 

11/ r.ech3 de emisión: 0&'02/ 1 O 

12/ ReservRS: 

Abogudai.ESRIA P.NOHALVAHAOO llAROALES 
Registrador( a) de la f'rol'icllad Industrial 

2, 17 :\-1. y 5 A. 20 10. 

11 No. solicitud: 2609- JO 
21 Fecha de presentación: 28/01.110 
31 Solicicu.J de registro de: MARCA O F. f Án R IC'.A 
A.- llTULAR 
41 Solicilantc: CHJESl FAR!>iAl.EUTlCI Sf'/\ 
4.11 Domicilio: V fa Palcrmo,26/A- 4~ 122 Pan na, ltulia. 
4.U Organizadn bajo las leyes de: halia. 
8 .• REGISTRO EXTRANJERO 
!J R~gistru básico: 
!1.11 1'~-cha: 
5.21 l>;•i> dt: origen: 
5.31 Códigt) pais: 
C.- ESP.t:CWICACIUNES DF: 1 .A DF.NOI\fiNACI ÓN 
61 Oenominnc ión y 6. 1 Oistintivo: CUltOS U IU ' 

CUROSURF 
6.21 Reivindi.:.~eione,;: 

7/Cia.~c l lli.C:n><ICÍI.ln• (: U~ 

81 PROTEGE Y DJSTJNGt:F:: 
Sustoncias y preparaciones rwmacéuticns. compuestos para traur cnfcrmcdade~ 
rcspir.olurílos y síndromes pulmoiUlreS cnrrclacionlldo~. 

&. I/ Phgina :ulicinnal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DAI'IF.:l ~CASCO l .ÓPF.7. 

1> SUSTITliY [ PO DER 

10/ Nonlhn.!: 

IJSO F.XC1.1.1SIV0 lit; LA U !<lUNA 

Lo que ~e pone en conoci.,i<:nto pioblio.;u para electos de ley correspondiente. 
Articulo 1!1! de la Le)' de Propiedad Industrial. 

111 f echa de emisión: OR/02.11 O 

!'ll Reserva.~: 

Aboga® LESBIA ENOEAI..VARADO TIAROAI.ES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

2. 17M. y 5 A. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

1 .a 1, an•la R EI'lJIJLICA DE HONDURAS- TEGUC H;ALPA 5 DE ARRIL DEL 

11 \lv. sol idtud: 27~l!- 10 

2/l'tcha de pr~s<::nladón: 29/01 i 1 O 
3/ Solicitud de regislru de: MAK<:A OE FÁBRICA 
A.- TITIJI.AR 
·1/ Solicitante: COIWJS CORPORAT~OK 
4.1/ O.lln idliu: 14201 N .W. 60th Avenue . Miami l .akc:J, rlurida, E:."tados l :nidos 

de América. 
4.2/ Organi7.ada lli\Í•' hts lcy.-s de: Estados Unido., d.::Am~rica. 
B.- REGISTRO F.XTKA;>~Jt:RU 
~ Rcgiwo básicu: 
5.11 Fecha: 
S. 2/ rars de origen: 
!U/ Código país: 
C..- F.SPF.C lf!CACJUNI:S DE LA DENOMTh'ACTÓN 
61 Ocllomirutcioo y 6.1 Distintivo: CARTOVU F. 

CARTOVUE 
6.21 Reivindic~~Cioncs: 

71 Clas~ Internacional: 09 

81 PROTEGE Y UISTI'l<lt: F~ 

Prov,nuna de computodora usldo como un componente pata e l si:stcma de mapeo 
card.iaco. 

8.11 Página adicional/" 

0 .-AI'ODE:RADoi.F..GAI, 
!11 Kumbre: DANIEL CASCO I.Ól'EZ 

t .-SUSTITUYE.I'ODI.R 
10/Nomb~: 

t:SO EXCJ,lJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en .::onocimit.mto publico para efectos de ley correspondiente. 
Artfculn 88 de la Lty de Propiedad Industrial. 

11 / 1:-'echa de emisión: \l/02/1 O 

l ll (.{.:servas: 

Ahogada F-'1 lA SLIYAJ'A ZELAYA VALLADARES 
Rcgi~trador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 M. y 5 A. 2010. 

JI No. solicitud: 36022-09 

l/ Fecha d~ presentación: 1 5i 12i(l() 

31 Solícihtd de regisuo de: MARCA OF. FÁFIRlCA 

JvTtnJL.4,R 

4/ Solicitante: J.:ASTMAI\ CHEMICAL COMPANY 
4.11 Domicilio: 200 Suulh Wilcu:¡,Drive, Kingsport, Tcnncssee 37660, Esladus 

!:nidos de América. 
4.21 Organizado. bnjo la~ ley~~ de : htlldus L:nidos de América 

H.- REGISTRO E:XTRANJ[RO 

5I Registro bá.•ic(l: 

S. I/ !'.:cha: 
5.21 l'aL~ de origen: 

5.3/ Código pals : 

C.- FSPECU'ICACJONES DE LA DINO~HNACIÓN 
61 O.::nominación )· 6.1 Oístintivo: PARASTAR 

6.2/ Reivindicaciones: 
PARASTAR 

7/Ciasc lnlcmadonal: 0 1 

81 PROTEGF. Y DISTil\C<lJ E: 
Resinas de tcrcftalai<Hk po1lietilcno. 

8.1/ Pagina adicional. 

1>.- APODER..t.OO LEGAl. 
Q! Nlunbrc: DANIEL CASCO I.ÓPP.7. 

F..- SUSTITLYE PODER 
10/ ~omore: 

t'SO EXCu;s rvo OF.l .A Ol'lC INA 
Lo que se pone en conocimiento rúhlic<l l'ara ~rectos de ley correspondient.::. 
Artkukl 88 de la Ley de Propiedad lndu.Wial. 

111 Fecha de emisión: 1 &-'02/l O 

121 Reservas: 

Abogada EDA SI .IYA PA ZET .A VA V,\L L!\DARES 
Rcgistrodor(a) de la Propiedad lodustriul 

2, 17 M. y 5 A. 2010. 

1/ Ko. solicitud: 4129-10 

2/ Fecha de rresentacióo: 08/0211 O 
JI Snlicitud de registr(l d.:: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITt:LAR 
4i Svlicil~nte: ~OVARTJSAG 

4.1/ Domicil io: 4002 Rasc l, Suiza. 

4.21 Organimda bajo los lcye!~ de: Sui7a. 

8.-REGISTRO D:TRAI'iJI!RO 

SI R~gíslm há-'ico : 

S.tl r.echa: 

5-21 País de origen: 

5.31 CódiJl,O país: 
C.- rSPECIJi'ICACIOI\ES DE LA DENOI\11N.4CIÓI'i 
61 Oenomi nacic\11 y 6.1 L>istlnlivo: SIG1-' IfOR 

SIGNIFOR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntenracional: 05 

81 PROTEGE Y DISTrNc.t :r.: 
Prt-pamciones liumocéuticas . 

8.11 l'ágin~ adicional. 

0,-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DA \llEL C ASCO LÓPEZ 

E.-SI:STITUVF: PO()ER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.n que se rone en wn.,,;im icnto público parn efectn:<; de ley cnrrcsporldicotc . 
Articulo 88 de la 1 .ey dc Pn>picdao.l lmlum\al. 

1 1 fT'echade~misión: J7i02!10 

12/ Rc!W:rva~: 

!\bogoda LESBIA ENOE ALVARAOO nARDA l.f.S 
Kcgistrudor(a) de In Propiedad IndustriA.! 

2. 17M. y- 5 A. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

La Gacela 

1/~o. s(llicituo: 5.1 2~- 1 0 

2/ ('~~)ha de ¡>n::scntaCÍ<\n : IWIWIU 
J/ Solicitud do! rcgiSIIV de: MAnCA Df' FAIIKIC" 
A.-TITULAR 
4! Solicitante: GLOBAL FARM A, S(X:IEO:\IJ !\1\0:-IIMA 
4,1/ Oomki lio: Boulc>-ard Vi~a ll<:nnu~a R·3UU ;.ona 10. ciudad d~ Gu:llcm•l•. 

Repúbl ica d~ Guatemala. 
4.21 Organizada bajo las 1~-y,cs d": 
8.- REC ISTRO EXTRA:"'J lmO 
5J Registro ~ásico: 

5.1/l'e.::ha: 
5.2/l'ais de origen: 
S.JI Código país: 
Cr ESPECfriCACIONF~"i In: 1.1\ 1) ENOM 1:\'A(.'IÓN 
6/ Ocnominadón y <..1 Oi~rinti•o: DlOS MIL 

DIOS MIL 
6.21 R~ivindicacionc~: 

7/ Cla~c lnlcrnacional: O~ 

81 l'ROTEG., Y DIST I~Gl!E: 

Productos r~nua<.:.oliOO$ )' V~lerinario~: productos hl~i~nic<'S para la medicino: 
!ltt.<.l~roCÍi<:< uid~li<:as para uso médico. alim.mms para bebé.~; cmpla"~tos, •nalo:rial pum 
apó.~itos; material pard e111paslar los dientes y paz¡¡ imprnniJI.~ <kntah.~ productos 
pam la cle.~ruccit'm de :uoint:llc• dailinos. 

8.1/ Página adicional .. 

D.-APODERo\ DO LEGAL 
9! :-.imnhn:: .IOSI'. DOLORL:S T!JERI~O 

K-SIS f!Tt:\'F. PODI':R 
10/Nnmbrc; 

liSO F:Xt.l .USTVO DI!; LA OI•'ICINA 
Lo que s~ pone en conocimiento púl:>lico pam tfecl.l>s de ley rorrc~pondi~m~. 

Aotlcolo 88 de la l.cy de l'nopietl~d Industrio!. 

121 Reserva.<: 

Al:>ogada LESBIA E~OF:Al VARADO 111\KUALES 
Re~i!:tmt1orla) ,1c la Pwpiedad Jndu>Jrial 

17 ~1.. 5 y 21 A. 201 0. 

l l :'-lo. solkinod: 5327- 1 O 
21 F~rha de presentación: 19!01!1 O 
31 Sulidtu<l <k registro de: MAR. CA DE F r\BRICA 
A.-TTTI!l • .\K 
,¡¡Solicitante Gl.OUAL Jo' ARMA. SOCIEDAD ANOl\1\i..>. 
4,11 Domicilio: lloul~vtml Vista Hermosa 8-300 7.0n4 t O, ciudat1 de Gual.:mula.. 

ltcpllblka de vualemala. 
4.21 Org~niz;otl" bajo IDS leye~ de: 
B.· RF.GISI'Ito EXT RANJERO 
SI Regi$\ro bá5iw : 
;';, 11 f.ech~: 

5.21 Paí~deorígen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECJfi'TC:AC IO:-ft:S DE LA Dt::NOMIN.'\C:fi) S 
61 Dcnooninadón y 6.1 Distintivo: TRISAI.Ci iNA 

TRISALGINA 
6.21 Reí vindicaciones: 

11 Clase lnt~macional : O:S 

Si I'IWTF.<I E Y J 11 ~ 1'1 N(J LE 
Producto . .; flurll(II;~'Jli l.i4.)S y v~erinnrios~ produ(;I (JS higiénicos rara la m~dicina: 
sustancias dietéticas ,.,,.. u~> on<'(iico. <Llimenl(ls par~ hctocs; emplastos. material pnrn 
apósitos: material para cmp;!Siar los ditntes} palll im(ln.orot ;,s dentales: piVdUCIO S 
para la ocstrucdón de animales dañinos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO l .F,GA L 
9; Nombre: JOSÉ f>OI.OKE'> TIJI::Ril\0 

F .. - SI•STIT{IYE PODER 
10/ l\omhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC:l l'iA 
Lo que se pnnc •~• wnocímiemo público para efecto~ de ley corrtsplmdicme. 
Articulo RR de la 1 ,.:y t.lc l'ropirdad Industrial. 

11/ Fechn de eonisión: 04i03ilU 

Ahogada l.f:SHit\ L::NOEALV.I\RAOO BARDA LES 
Rep,í~1r:>dur(a) Lit la l'ropie<lod lndusuial 

17M., 5 y 21 A. 2010. 

11 ~o. snliciwd: 532\1-10 
21 F.:: e ha ,te prcsenta.:ión: 19i02il O 
31 Solicitud d~ r~gistro de: MARCA DE FÁOR IC.A 
A.· 'ITI'LJI .AH 

·1i Sol icitanrc: nr .OllA L J'ARMA, SOCIEDAD Al' O~ IMA 
4.11 Domicilio: Roulcvu n.l Vista J lennooa 8-300 zona 10, ciudad de fiuatem•l lu. 

R~ihl íca •k Ouul-.mala. 
4.21 Organi"~<la b~jc¡ ht) leyes de: 
B.-REGISTRO F.XTRASJt:RO 
51 Registro ba.~ico: 

5.1/fccha: 
'!i.21 Pais de ori¡;cn: 
53/C<J,Iígo ptoís: 
C.- ESJ>Ef:lflf:AOON t:S lll LA DE:"'O:O.HI'iACJÓ"'j 
6/ D~oomi nru:ión y li.l Di$lÍ nl ivo: AHJVJR 

ABIVIR 
6.21 Rei~·indicadon.:s: 

11 Cla;c lnlcnoacionul: OS 

81 PROTEGE Y DISTINC;ur.: 
Productos farmAcéutic<lS y v;;(l:rinario>; productos higiénicos para la medicina: 
sustancia~ dietética~ para "~'l méo.li~o. alimtmlos pura behés: empla.<;to.<, material pura 
apó;ito:;,; material patil tmpus~tu· los dientes y para im pron ta.; dcntale<; producw~ 
para la <ksl nJCf.ilin ú~ •mima les dailinos. 

1!.1/ Página adiciono!. 

D.-1\ PODF.R.-\ 00 u : CAL 
9; Nümbre: JOSE UOL.ORI-:S TIJF.RINO 

E.-SUSTITt!VF. J>ODU~ 
101 Nunobn:: 

LSO EXC.I.l!SI"\'0 llf: 1.4. O~'ICLlliA 
Lo que se r nnc llll co•><•círoknto público paro efectos de ley con cspond.ícntc. 
Articulo 88 de la Ley .le I'Oúf>iedad lnuuslrial. 

11/ Fe~ha tic emisión: 04í03!1 O 

1 Zl Rc~cr~as: 

.!\bogada LESBIAE:-IOEALVARAOO OARDAT F.<; 
Registrador( a) de la Propi.:d"d fmlustrial 

l7 M .• 5 )' 21 A. 2010. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

La (~aceta RF.PIJRLI 

1/ "u. ~t•l icii.U<I: 200?-0.16.1.)5 
ll Fr.r.h;~ ti~ prcs~ntadón: 18' 1 2'2009 
.ll St~li.: i tutl (1~ rcg;slro tic: MARCA DF. FÁRRIC A 

,\ .-TITt!I.A"' 
41 ~nl idt:mlr.: IIII.I..ROY. S..-\. 
4.11 fi<:Hnl<:dív: Ho. S¡m Rafitel, E.lif. San Ral'nd, Apw. 1'\ o~ . ), T,·y_ucigalpa. llon-

4.2.1 nr~:mi';"b b¡¡jo las ley~~ de: llnndurns. 
R.- kE(;JSTKU •:XTRA!'iJERO 
51 Rcg,i.~ tr·u h;'" iro; No licnt otros registros. 
C- f.SI'F:CIFIC.&,CIOl'ilcS DE LA DF:NOMINM:IÓN 
fil 1 ~nvrninudón y 6.1 Dislintivo: RORISTF.Rf>l . 

ROBISTEROL 
7/0as~ lnlemacinnal; ~ 

1$/I'ROTt::OE. Y OISTJN<'H'F.: 
Productos fannhcéuticns. \·clcrinari<>S e hi¡'.icnir.o~; pr(•dtl<"·hls di.,lt'ticos para niilo.
y enft-rmo~: em¡>la.~IO". '""t~rial para vmdajes; materi~les p~m cmpaslar dientes y 
¡>ara imJ'li'Ont<l~ d.:nlales; tl~sinf;~lanl\,s; preparuciun~s 1'/lrn ~stmi r la~ mala~ bil~rtm~ 
~· los animales dal1inos. 

0 .-AI'ODER.J,DO LEGAl. 
91 "l(•mbre: LlORIS ONDll'ASF.RVF.I.I.ÓN M/\IIIE:-:1\ 

llSO r.XCl.l iSIVO 111:: LA 01-'ICll'iA 
Lo que ~-e pone en .:onoc imientn ¡xihliw p;oru d \:ctos d" ley corr~11ondien1c. 
Articulo 88 de la Ley d.! l'ropil'IJ¡lu lod tblriul. 

11/ l'~cha de emisión: 11 de enero del al'to 2010 

121 Reservas: No tiene rcscrv~s. 

Abogada LESBIA Et\OEALVARAOO OAI'\OAI.ES 
Regiscrador(n} de la Pro¡>iéllad lnlluslriul 

.5, 2 1 /\. y h M. 20!\1. 

1/ !\lo. su lidlutl : ~UU'J-036356 
21 ~echa de rre~entación; 1 &'12/2009 
3/ Sol iciTud de rcgi~1ru de: MARCA Ll l.! FÁURICA 
:\~TITULAR 

41 !Svlidlunll': HILLROY. S.A. 
4.11 Domicil io: Bo. San Rafael, Edif. San Rafael. Af'IO. No. 5, l egucig¡.lpa. llon-

cJuras. 
4.2.1 Organizada b:J.jn la~ leye~ de: H,1ndura<. 
8 .-RU~ISTRO t:XTR-'\ l'iJERO 
51 Rcgi.~lrn blisico: "~<• lienc otros rc~islros. 

C.- tSPEClllC ACIONKS DE L.,\ -DE:\OMINACIÓ:-1 
61 L>tm•minación y IU Di.-tinrivo: FOR7.AM~.N 1'1:·: 

FORZA MENTE 
7/ Clust lntem scional; 5 

81 PROTr-.GE Y DISTINGUE: 
Pn1duChl<t\ f;\nmt~tuticus. V\.1etioorios ~ higiéniC(\4¡~ prnductos t1H!t&it.:n:1 ~r..t niiK)S 
y rnli:rm~ ~mpla'IM. nuucri.U ¡l<lr.l vc"<luj<:.>; mut<.n ults para empas1ar dientes" 
pwu impronta.~ dentales; desinkWIIltcs: prcparacionc.~ para d......mtir la.<. mala~ hicrbt~ 
y kt~ aJtimalc.~ ll;~.ilino.;;. 

1>.-41'0n.:RADO LEGAL 
'lt Nombre: OORIS ONDINA SKRVI'.LLÓN M!\IIU:~A 

IJSO F.XCl.llSIVO VE LA 01-'ICINA 
1.<> <IUe ~e PQD<: en conocimiento rúblico ram cfccllt~ de ley correspondiente. 
ArtkululS!I de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 JI Fcclunlc emisión: 12 de en~rodel al'to 2010 

121 Reservas: :-lo tiene reserva;. 

Abogada F. DA SI IYAPA 7.EI J\ YA Vt\ LLALlAilliS 
Rcgis.~rador(H) tic la l'ropiednd Industrial 

\21 1\ . y 6 M. 2010. 

IG:\Ll,A, M.D ABRil . I>F.L 2010 

1/ i'io. st•l icituJ: 2010-00.\653 
11 l"r:<.:l m d" prcs,·mat·iún: {)c1.i!J2i2010 
JI S.1Jicitud <k rc~islro de: MARCA nr. F Á 111( l<..:r\ 
;\ .. TITIJI.AK 
4! S,1lici1nnll:: Clll \1JM.lVA 110NI)11Jl.>\S, S t\ . 

l'iu. 32 179 

4.11 flnro1icili;>: Hv S:m l{¡¡f(l~l. edifici.1 SMt l!nl'ud. ,'\ptu . N<l. 5, Tegucigalpa. 
1 (('11\tlur••~. 

4.1.1 o .. ~~lli t.;><.l.t bajo las kye' de: llnndurns. 
8 .- RF:GISTRO t:XIR..\NJI::RO 
5I (~..:~l~!fc"' h:t.::ic.;cl: Nu lÍl~n,: ('lrt)~ regtstro~. 

C.- f.SPF.CI n CM:I ON li..S D~ LA DF.'iOMJ :O.'A(:IÓN 
61 Deou•minarion ). 6. 1 Distintivo: CAlAI.Y~IS IIK I'O RNA 

CATALYSIS RETORNA 
7! t'last· Internacional: 5 

SI PROTF.(>F. Y IJIS 1'11\fit IF: 
ProductO$ farm¡:,,~uticos, vctc1·in;-,rl•1~ r. higll~rr i ..-os; pntductos dietéti~os parn ni•'"~ 
y ~n l~m1o~: cm)'I:Hf<K '""'''ri" 1 par.t v~ntl•~~>: matcrlaks pard empa.~tar diente.< v 
para i m1wonm~ .1ent:ok'; de>ill tcctanles: rr~puracinnc~ r.nn1 <btruir las malas hkrb¡~ 
y lo~ w•imulcs d:t.iiino;;. 

1),. ,\I'OllERADO LEGAL 
9! "l,lmbrc: l>OKIS ONDI N.A. Sr.RVF.l.lÚN Mt~IIH: \1;\ 

USO EX CT .US IVO Dt; LA OF" ICII\A 
l.t' que se pone en conocimiento público> 1~'"' c:l'c-~t\1~ dt: k y corr~-¡M)ndiente. 
Artl~ulo 118 tle la Ley de Pm('icdaol h"ln,lri•l. 

111 FechA de 1:rnisibu: 23 de l~brer(l del allo 20 10 

l ll Re~en·as: No tiene rcscr,•as. 

Abogada LI:Sl..ll.~ ENOEAI..VARADO BARDA LES 
.K~gi;;lrador(u) de la Prllricdall l n,1u~1ri¡l l 

5. ~ ~ .l>. . y li \i. 20Jfl . 

111'•'· ~lllicilud; 2009-036Jil 
lf F~c}lil dC prcS\"Ttlación: 1 ~:J 2/2009 
:V Solicitud de regi§tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TlTUL.AR 
4/Snli.:il""''" I III.I .RUY, -;.A . 
4. 11 O.)lnicilio: A,,. '»>n H.af:.te~ Edif. San Rafael. Aptl'. No. 5. T~ucigalpa. Hoo-

dur:t~. 

4.2./l)'l';mi,;oda bajo l¡" leyes tk : llondtlra;:. 
8..- Rf.(:J.I¡TRO t :XTit,'\1\'J ~:RO 
5I R~@iW~ há~ico: "1<1 lÍL'I\C nfrc>< rc~i~lrL>~. 
C.- ESPF.CIFICACIOI'i'F.S TI[ LA U.\!.1' 01\UNACIÓI\ 
M ncn<>III Ínucit.in y6.1 Distintivo: LJ:VA VIDA 

LEVA VIDA 

~ I'IWTEG!-" Y DISTlMiU[; 
Prllductos frumnetutico~ Vl!terinarin~ e lt igitni.:vs: pnlducto:. dkléliros parn niños 
y enfenuu:;; c111plast\>:., material parn vendaj(~; matcriRIC$1lara cmf1'"''1ar di,;nf,;s y 
JIIITB im¡'llM!Jl~ 11ct11ak'$; <l<.:~infcctutles.: prepari~C:i<IOCS par-~ desuuir las malas hk'Tbas 
y )(ls :mi males dañioos. 

D.-APODERADO LEGAL 
9t 1\'(>tlll:>re: DORIS UNOINA SF.RVF.l.I .ÓN \iAIRF.l'A 

l.:SO EXCLUSIVO DE L.A OFICINA 
Lo t¡uc ~e JIOilC en conocintientn ¡:t(tl:>li.:o pura cf~(-lt•s oJo l~y correspondiente.. 
Articulo 88 .le la l.cy de Pm11ic<lacl Jndu:;lrial. 

111 rechodeemisioíll: 8 dcen~m del ail~t 2010 

121 Rc;.:r•:u.s: ¡..·o ti~ne reservas. 

Af.ogada LLSBIAENOEALVARADO BAROAI.F.S 
Registrndor(a) de la Pmpicllnd lnduslria l 

S, 2 1 A. y 6 'vi. 20 10. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

La Caceta 

l/ No. "'>licitud: 2951·1 O 
2/ Fecha !:k presentación: Olt02!10 

31 ~olicitud <le regislro lle: .\1AllCA DE fABRICA 

A.-TITl:LAR 
4i Solicitanle: JNTEL CORI'Uiv\TIOI' 
4.1/l>omicilio: 2200 Mission r.oll~gc Roule'inrd, Santa Clarn., California 95052-

811'1, Estados U nido$ de A mériea. 

4.V Organi 'ada hajo la~ l~)le.~ de: F.<tados lln idos de América 

R.- RF.GISTRO F:XTRAN.IT.RO 

~/Registro há<ico: RM200?COOM63 

5.1/l:'ccha: 12 ~ov. 2009 

5.21 Pais de origen: Italia 

5.3/ Código pais: IT 
C.- ESPECIIiiCACIO~ES DE LA DENOl\tlNACIÓ!'ol 

61 Denominación y 6.1 Oistintivo: J\l'l'UI' 

APPUP 
6.V ReivindiCIICion~: 

71 Cla.o;e lntemii.Cional: 09 

81 PROTEGE Y DISTINOUI::: 
l'rogr-.u:nas de ordenador; p~orol!Tlas de ordenadorpam uso en la b(•squ.:d<l, insp<lCción 
y oomrm d" pm¡,ormms. 

8.1/ PáJl,ina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
'Ji 1\ombre: UANI.EL CASCO LÓI'LZ 

E:.- SUSTITUYE PODER 
10/l'ombre: 

liSO F.Xf:UJSIVO DF.I.A OFICINA 
1 .o 11ue se pone en conncim iento p1tl>lico para efectos de ley corresrondicntc. 
At1iculo 88 de la L~y de f'ro¡)icdad Industrial. 

llfFcchad~cmisión: l"'i02/IO 

11.1 Rcscr..-as: 

Abogada LESBIA ENOL: Al-VARADO llARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 \1. y 5 A. 20111. 

111' o. sol iciMI: :!009-024685 
1.1 Ftcha de presentación: !8i08!2009 
Jf Solicitud de registro de: MAR<.: A DE FAilRICA 
A.-TmJI.AR 
41 Soli,itante: INVERSIONES O-MAR, S. Of. R.l .. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2.1 Org~ni~a(hl b~jo las leye• de: HondurA.~. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
!o/ Rcgisrro básico: No tiene otros registros. 

C.-I!:S.Pl:CJUCACIONt;S IJt 1 . .4 l>R~OI\HNACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distinth•o: l-A ROSA ROJA Y ETIQUETA 

71 Cla.<e 1 nlernaci<)llal: JO 

No. 79 

81 I'ROTEUL Y OISTlNUUL: 

Esp~cia.~ y condimento~. 

D.- .\PODF.RADO J,Ji.GAI. 

9! Nornore: I'EURO ANTOJ\10 NÚÑEZ VI!LASQUEZ 

liSO .t:XCLUSIVO DE LA OI'ICINA 

1 .o 'l'le ~e pone en conodmiento púolico para cfe&tos de ley corr.,spondiente. 

Artículo !111 út la Ley de Propiedad Industrial. 

1 t 1 Feo;h~ rJc emisión: 29 de septiembre del ailo 200'1 

ll/ lteser•as: Restringido el uso de la m;~rca a: especias y condimentos. 

/\bogada LESI:IIt\ ENOE ALVAR.'\IJO I:IARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

l/ 1-/(). ~oli~ilnd: 2009-036358 

ll recha de presentación: 18í\2l2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA m: F.~ nRICA 

A.-'JTTlJUR 

4/ Solicitante: HILLROY. S.A. 

4.1/ Domicilio: Bo. San Rafa~ l. Edif. Sao Rafael, Apto. No. 5, Tegucigalpa. Hon-

<lmas. 

4.2./ Organi?.a.da hajo la.• ley c.« de: Hondura.~. 

B.- Rt:GISTKO t:X. TKANJERO 

5I R.:gi~lro básico: Nu licue o1ros rcgi~lros. 

C..- F.SI'F.C.IFICAf:JONK<; m: 1 .A DESOMINACIÓ~ 

6J Denominación y 6.1 Distintivo: \11RfiCIR 

MIRTICIR 
11 Cla~c Internacional: 5 

8/I'ROTEGI! Y mSrJNGUE: 

l'rullu~lllS funnaceuticos, •eterinario~ e higiénicos; Jlroductos dietéticos para nii'los 

}' ~11 rcm\t)<; Crnpla'h<S, malcrial para verui~jc~; materiales para emra.<tar dientes y 

para impronta~ dentales; desinfectantes; prcparacionc~ para dc~truir la.~ malas hi~bas 

y lt.~ anirna1cs. d~ulínus. 

D.-APODERADO LEGAL 

9! ~oml>rc: DORIS Ol\DJKA SERVELLÓ~ MAIRENA 

USO .I:XCL.lJSIVO 1n: I.A OFICIN.4 

l. o 11ne se p11ne en conoc imicnto t•úhlieo r>ara efecto~ de ley correspondiente. 

Ankulo 88 de la Ley de l'ropictlalllntlustri<~l. 

11/ ~·.:.:ha d~ .:rn isí(tn: 12 .le cn~ro del AJlo 201 O 

ll/ R~servas: ~o ti~ne r~scr~us. 

Abogada J::LIJ\ S L: 'r' APA ZF..I .:WA V,\ 1.T .ADARF:S 

Regi.<trador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 21 -~-y fÍ \1. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

1/ ':-JC>. "''li,·imd· :14 51 :'\/0~1 

21 Fecha de Jlrl!scruadún: () 1/ 12t2009 
31 Sol icitudd~ r·ep.i,rru tk MARCA DE I'ÁIIRICA 
A.- TITIJL:\R 
41 So licitamc: MEIJ Y-'I'OX IN C. (Organizada y exiSlo:nlc b<\jt> la~ ley e$ de K ore<~) 
4. 1/ Oomicili1>: M 1-4. G•~-ri. Och~ng-myeon. Cheog,.oo-gun. Chungchc<1ngl•uk-

do. l63-llR3 Replrbl ica de Korea 
4.2/ Org,a.ni7.ada b.1jn la> l~y•-s lle: República Popular Democrática de Cor~a. 
B.- REGISTRO J:XTRA :-IJ t :RO 
5I Registro há.~ico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ Pai,; de ilrig~n: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE L \ I>F.NOM INAOÓ:"' 
61 Denominación y 6.1 Dist intivo: CHI'OX 

CUNO X 
6.2/ Reí •·indicaciones: 

Se reclama la prioridad ~ohrc la l>a$e <le la sol. Coreana No. 40-2009-3275.5, 

pr.;sont~ua internacionalmente ellOdejuliodc 2009. 

7/ Clase Internacional: 05 

fiJ I'ROTECiE Y DISTIN0UE: 

'fuxinas botulinicas pura el tratamiento de cspa<mo< mu>Culares, preparacione~ 

farmacéuticas para el tratami.:nto de lineas de expresión, lineas del erllre~cjo. y 

uttu~ arrugas faciales. JlreparAcir ... ~s farrnacónkns paro cirugía cosmética, 

prepuraciones farmacéuti c a~ para el cuidad l• de lu pid. preparacionc• 

f~rm~céuticas para el tra tam iCt110 del dt>k>T, preparac ioneS para el tratam icnto 

de cspa:1rnos hern ifaci¡rJcs y bkfaroespa.<;1110S. Ilrcparacioncs farm•ceuticus para 

e l tr<Hamienlo de d isronia. ¡m:pafllcionr.s fannactutícas puro ~~ tratamiento de 

tonlcolis. preparacionc~ para el tratami.,ntoll< p<tr<Ílisis cerebral, preparaciones 

fam•acéutictts para el tratamiento de patol<lgías artic ulares, preparaciones 

frmnacéutica~ flRrR o:l trHiamicntt> ,)el acn¿, preparaciones fannac~uticas par11 

e l tratamiento del dulm ,te o;¡¡beza, preparacion(~ farmRcéuticas pnra d 

tr·otamientú ul! la rnig,rul\u, pr~puracione; fannacéuticas para el tratamietltO d~ 

hiperhídro5is, prepardcione:~ farmacéuticas p¡m d tmt"mienlo de dolor miotacial, 

preparaciones farmacéutico~ p~r11 el tratam iento df lm.\to mos muscul~«-"1', 

preparacinne~ farmaccut icas p¡oru trastornos neuroló¡¡i cos. prcparacione~ 

farmacéut icc:>s para .:1 tnrlam iento de trastorno~ ortopctlico~. preparaciones 

fannacculicas para el trat3miento llc trastornos relacionarlos con la ct.latl, 

prcp.1racionos fannncéuticus pura el lratamicnto de tra.~tornOt< ,,n~tmoló¡;icos, 

prcparacíones honnooales pura la tiroides y paratiroillc•, preparaciones de la 

hormona hipotisaria. agente~ para el ajuslc del;~ inmunidad, ..-enenos hacterianos, 

insecticida-:, fllnico:;, agentes qlle afectan los órganos digestrvos, prepard<:ilJncs 

de diagnóstico para uw mlldioo, analg~iros, antidotos. agentes ll" los órganos 

rcspiratori os. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAl. 

9/ Nombre: RICARDO ANISAL MEllA 

~;.-SLSTITll\'E PODER 

10/Nomhre: 

USO F,XC:UJSIVO Dt: LA OfiCINA 

lo que se pone en coouc imi~nto público para efecto~ de ley correspondiente. 

Articulo llll de la t..:y de Propiedad lndus1rial . 

No. 179 

t 1/l'echa de emisión: OS!I 2'09 

ll/ Reservas: 

Allogadoi.F:SHIA Er-.OI::ALVA RADO BARDA LES 

Re!l.i, traolor{a} de la Propiedad lndu~1rial 

NiRcf.: 1970!09iS 

2, 17 M y 5 A. 2010. 

1/ No . ~olicilu<.l: 2042/1 O 

2/ Fecha do preseotación: 2210 Ji2U 10 

JI Solicitud llt r~gb1ro de: ~1ARC.A flF. ~ ÁliRICA 

A.-TITIJLAR 
•\!Solicitante: <)UIMJCOS Y LUBRICANTES. S.--\ . 
4.1/ Domicilio: Anillo p.;rifériw 17-36. zona 11. Guatemala, Rep<•blica de liuate-

mala. 
-4.21 Organi7.ada h~jn '"~ leyes <.le : Guatemala. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro bá~icn: 

S. I/ Fc<:ha: 
~21 l'ai~de origen : 

~d/ Código pais: 

C.- F.SPF,CII<ICACIONt:S 0[ LA DENOMJN,\ C:IÓI'i 
61 Denominación; 6.1 Distintivo: RUMBA 

RUMBA 
6.21 Rcivindícacione~: 

7/ Clas<" Internacional: 05 

IJ/ PROTI::<lE Y DISTfN(ll :P.: 

Preparación para dc~truir malas hi<rna~. •nim• les dallino~. funll,icid:t o 

inse cticida . 

8.1/l'áginll odicional. 

0.-.\ I'ODERAUO LEGAL 

9/ Nombre: DA :-.fiEL C ASCO 1 .Óf'El 

E.- SIISTITll\'t~ I'ODEN 

101 Sombrs.¡ 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

lA' que se pone en conocimicnto:l p\ablico para efetto~ de ley corrc~llondicnte. 

Artfculo 88 de la l.~y de Propied:ul Industrial. 

11 / [ '~cha dt emisión: 04102/1 O 

121 Reserva" 

Abogada F.OA SIIYAPI\ lELA YA VALLADARES 

Rc¡¡isu ndor{a) de la Propiedad Industrial 

2. 11M. y 5/\. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

La Ga~:da 

1/ :-~.) . ~tllieitu.l: 20(1Q.o:; 1 oo:; 
ll f'cch:• •le rrc .. ·nt<n:ión: 30!10/2009 

3/ Solicitud de registro de: M:\KC\ UE FABRICA 

A.· Ttnll .4. R 

4/ St)licitantc: f.Af'CO, S. DI' R.l . 

4. 11 Otl<nicílio: Tegucigalpa. 

4.2./ Organi1.ada ba,jo la' leyes de: : Hondura~. 

B.- REGISTRO F.XTIUNJ I::RO 

SI Rcgi ~tro há~ico: ~o ti<:ne olrus ro::gi~tros. 

r:.. f~<;PF.!:Ifo'ICACIU:'III:S DE LA DI:NOMJN¡I.C IÓ:-1 

6/0en<~mina.eión ~· 6.1 Dis!inlivo: UALMOPAN 

GALMOPAN 
7/ Cla.'e lnlernaciollal: 30 

8/l'R( HEGE Y DISTil\;üUE: 

Caf6. té. e~. 1\/.úcar, <IITU'4Illpioca, sogú, sucedáneos del café; harinas y prcparacior-.es 

h~chn.~ de ce.rcalc!<. pan, paslclcrí<t y wnfilenu. bellidos: miel. jarabe de mclu.a; 

lcvadma. ¡><)IV<)$ para esponjar; S<tl . mosta:.w: vinagre.. salsas. ~cias, hielo. 

U.-AJ'ODERO.DO LEGAL 

91 !"nmhre: JAVIF.R ROBERTO PO~CE 1~1\.(.'JII:t:O 

IJSO •:xCI .liSIVO DE LA OflCINA 

Lo que sr pone en conocimicnw púhliCl• p~r• efectos de ley correspondiente. 

A rticulo RR de la l.cy de Propictlud lmlustriul. 

11/ Fecha de emisión: 25 de novicmhrc del ano 2009 

121 R~~erva.~: Nn IÍI;Oc resen·as. 

Abogada LF$0JA ENOE AI.VAki\ DO 1:11\RDAL.ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17 :'--1 .. 5 y 21 A . 2010. 

MARCAS DE SERVICIO 

11 1\o. solic itud: 2'>50-10 

'Zf Fecha de presentación: 01.'02/ 10 

JI So licitud de registro d<.:: MARCA DI.: SERVICIO 
A.-Tmll.AR 

4f Solic.itnnt" : TN'fP.L C'ORI'OIV\:liON 

o&. I / Domicilio: 2200 Mis>ion Collegc Boulcvard. Sama C lara, Cal iforniA 95052· 

~ 119. Estados Unidos de América. 

4.1/ Organizada ha jo la' leyes de: 1-'sl•oos l.' nidos deAmerica. 

B.· REGISTRO EXTRAN.TF.RO 

!11 Regi~lro tul.<;ico: RM2009C006463 

5. 1/ f echa: 12 Nov. 2UU9 

!1.21 Pals d<!: nngc11: !tal i<1 

5.J / Código pals: IT 

C.- F.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓJií 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Al'l'UP 

APPUP 

10 No. 3 179 

7/C:Ia~ )nlcrnacional: 35 

R/ T'ROTt:<:a;, Y UISTJN(Jt!E: 
Scrvici()~ de venta al onenor dt: progrumas de ordenador: suministro de 
inl'ormación al consumido,. en el ámhit\) <le los progruma<; de oo·dcnaLlor y 
rcscnus para con su m ido res de programas d e ordenador. 

8.!1 I"J¡;ina adicional. 

D.-APODERADO I.F.GAL 
91 ~ombrc: DANIEL CASCO I.ÓPE7. 

E. · s¡;STJTIJVF. POIIIiM 
JO/Nombre: 

l iSO EXCLUSIVO DE LA OFTc.JNA 
Lo que se pone en conocirnicnw pulllico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo l!R de l;~ J.<)· de Propiedad Jndu~trial . 

lllf'cchadccmisión: 17!02i10 

1\bog<tda l:iOASl!YAPA ZF.l.AYA VAI.I.M>A illi~ 

R~gistrarlor(a) de lu Propitldad Industrial 
2, 17 M. y 51\. 2010. 

JI No. solicitud: 294'1-10 
21 fechad~ (1n:!S~ntación: Olí02!1 O 
J/ Solicitud de registro de: M1\RCA DU SUR VIC IO 
~~TJTCLAR 

4! Solicitante: 11\TF..I. CORPOR.~TTON 
4.11 Domicilio: 22JKI Mis.~ion Collcge lloult:vunl, Sunla Clura. California 95052· 

l!ll 9, l:'.;.tados l!nidns de Aonc'Ticu. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: 1\swto~ Unidos de America. 
8..- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: RM2009C00646J 
,5 .• 11 Fecha: 12 Nov. 2009 . 
5.2/ l'ais d~ origen: Italia 
5.31 Código país: IT 
C.- I:SPtCIJ'lCACIONES DE Li\ Oli.NOMINACJÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distint ivo: APPUP 

APPUP 
6.2/ Reivindicacionc.s: 

7/ C lase lntema.;ional: 42 

81 f'ROT F.C;E Y DISTNGUI: 
Suministro de una página web con información relativa a programas de ordenRdor, 
actual i:roción de pmgr>~rnas uc ordmudor. 

8.1/ l>ógina adicional. 

1>.- APODl:R"-DO LF.GAL 
91 1\nonbre: OAN f!'.L CASCO LÜI'I!l 

E.· SOSTITIJVF.. l'Oilt:R 
lO/Nombre: 

USO EXCU!SIVO DF. I .A OFICINA 
Lo qut se pone en conocimiento rí•nli<:<) para tftc1os ,J., ley correspondiente. 
Artlchlo ll8 de~;, ley o.Je l'rupiedad Industrial. 

11/ Fechadeemisión: 17/02/10 

Abngarla J.ESf!IA ENOEI\I.V/\ R/\ J>O BARDAL.ES 
Registn!dor(a) <k La Propiedad Industrial 

2. 17 M. y 5 A. 20Ja. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

RF:PURLICA DE 

11 :-.lo. solicitud: 1%0/ 1 o 
21 Fecha de presentación: 2 1/0 1!20 tO 
3/ Solicitud de registro de: :\1ARC;\ nr. $1'NVICIO 
A~TITl'LAR 

41 Solicitante: Hewlett-Pack3rd Oe•elopment CompHny, L. P. 
4.11 Domicilio: 11445 Compaq Cenlé:r Orive West, Houston. Texas 77070, I'_'<Jadus 

Unidos de América. 
4.21 Organi7ada bajo la.< leyes de: l'.slat1c" l.luidos d"An11iricn. 
H.- REGISTRO EXTRA:"'JERO 
5/llcgislro biisico: fi/827,1 ~~~ 
5.1/ Fecha: 15/Scpt/2009 
5.2/l'uis de origen: Estado~ IJnid''' rlc:: Anoéri~·" 
S.J/ Código país: liS 
C.- ~:St'I::CIJ'ICACIO:'IIf-<;¡ O F. L\ ll t:NO)'IJ~ACIÓN 
6/ [lcl!omill<ll'ión y 6.1 Oistinti•·o: Hl' y dis~ño 

6.21 Rci\'indicac iones: 

7/ Clase Internacional : 42 

8/I'IWTEGJ·: Y DISTP.lGIJE: 
Scl"t icios de conllllltaci<'>n, pri n¡;ip;olmenle. análisis de sil;o:eonn.• de computación, 
plan ifoeación, inlc:graciún, diseilo y serv icios t1c ap<'YV tccniro: ser\'icios de 
consultoría en internet. principAhn~nl<\ prov~er asistencia a otros en el desarrollo 
de portales de internet y ~~~:ación de procesos de negocio para su uso en el camrn 
del comercio clcctrónicn; :,ervicios <le consultoriaen el 1\mhltQ de l• >cgmidad de 
red por intc:n•c:l e: Ínlmncl; s~rvidos de infra~tru<:lunt in n,lf1l\{ltka de alojamiento, 
prlndp~Jrn.,me, proveer han:lwar~ <le computadora. ;;of\ware de computadora, 
Ji<:n· icios roeriférico~ de coonput:u.loras y relación con los scl'\·icios operacionales 
y apoyo a los <iemás en una suscripdón o pa~o por uso; suministro en régimen 
dearrcndami~n!o nl ae<:cso a apli~:advnt:S de ~'l.lftwure a tro~de imcrnc1; ~'CT'\'icio~ 
de P.~soibn <l• tecnología de lo infonnación y consultnrla; di;.ei'\o, instalación, 
mantonimientQ y reparación de software de computadora; integr.u:iónde si•tcmas 
y redes de compula<ioraS'. sistema~ ir1formá1icos y >cl"ticios del manejo de red; 
servicio~ <le desarrollo <k buses de datos: servicios de rmsramac iúol ínfhnm\tica; 
dc,arrollo, alo,iamíemo y vinculac ión de los sitios weh para otn.•s a tmvés de 
inlcmrt; servicios d< consultoría para otros en la sckcc iun, implcmoentación ~ 
uso de programa.' informatiCQS utiliu dus para supervisar y g(st ionar trJnsacdones 
) acti•í<hl<lesen un "ntomo de mi~ót>to erític.r; ~~"TVicios de apoyo técnico; servicios 
de datos de la onincría; s~rvicíos de la taxonomla; scrvicioA del manejo de la 
infomulcio\n; dí~t·ño personalizado de computadoras pal'a los deoroás; servicios de 
intercambio de archil·os; servicio~ Je respaldO) de datos y de restauración d~ 
datM: ser.icius de migradón de dato~; servicio~ d•· dfrudo de datos; servicios 
intimnaticos; ~crvicios de ~itios web: servicios de alquiler y arrendamieuto; 
proveer scr.ióos d~ <iíseño de al'le gráfico a travé~ de o·ede~ <'le ~um11nicadón: 

in•cstig¡¡ción cientlfica e industrial. 

8..1/ Página adicional. 

0.- APODERAl>O !,&;AL 
9fN(Imbr~: DAI\'IEL CASCO LÓI'F-7. 

t;,. SUSTITVYE PODF-R 
10/:-.Jomhre: 

USO t:Xt;L USIVO DE LA OFICINA 
l.o que •~ pone en conocimiento público para efectos de ley correspondient(. 
Aniculo 88 de la l..cy de l'ropiedad lnduslrial. 

1 JI f echa de emisiun: 2~i0l/1 O 

121 ltesel"tas: 

:\bogada J::DA SIJYAPA 7.El.AYA VALLADARES 
Registrndor(n} de la PropiedAd Industrial 

2. 17 M. y 5 A. 2010. 

L 2010 

11 No. solicitud: 19:'>V t0 
2/ Fecha d.: pre~ntacióo l : 21 /(1!!20 1 O 
3/ Soliciluo de rcgi~tro de: \1AKCt\ U e SERVICfO 
A.-T ITULAR 
4/ Solicilnntc: Hewldt- Pa thrd tlenlopment Cooh¡olln y, L.J>. 

No. 17? 

4. 1/Domicilio: 11445 Comp.1q (:C.\\cr Drive West. Hmt~lot•, Texas 77070. Estados 
Unidos de America. 

4.2/ Organizada bajo las lcyc~ ele : l~st .. dos Unidos de Amo!.ri<:<1. 
.B.- REGISTRO EXTRA:-I.JtRO 
SI Regi~1ro básico: 77!f!27, 1 •IR 
5. 11 !'echa: ISIScpt./2009 
5.2/l'ais d.: origen: Estados IJnidM, d~ ,,merka 
!i-VCódigo pals: lJS 
C..- ~~-;pu.:tHCACIO:-IF.S OF. l .A Oi:NOMI~ACIÓN 
6/ Uc.nominación y 6.1 Disoit\tivo: !JI' y diseno 

6.21 R~:ivindicaciones: 

11 Clase Internacional: J5 

81 PROTEGE Y I)[STf:\1\ot.:Ti: 

Servicios de cunsulluriu t::mpresarial; servicios de cousultoria de. la gestión de 

negocios; servicios de plani licacíó11 C>1m1~gka; servicios de ,·cnta al por menor <:n 

linea y servicios de pedidos; scrvicíú:\ en c:l ;imbilo d~ In nlinn7.a, progr.uu;., de 

<1c:o•rrollo de soluciones y p~tru"iniu; servidos de publicidad; servicio.< de 

mercadeo y programas de promoción; serv icio~ de recurso~ humanos y 

cxternali,.acióu de la gestión del capital humano; administración dd a nómina de 

negot)io p<ll'a otros: servicios de con~ultoria de recurSllS humanos. servicios de 

información de negocio yeolocación de empleados. servicio;, de recolección de 

dato;, para lo• emrlea<lort:~. servicios de gestión de h11~c~ tic datos; sero;icios de 

proceso de c.xtcm.li>a<:ión < • .-mpresarial: sen·icios de gestión de las relaciones wn 

los cl ien te;,. 

8.11 Pilgina adicional. 

f).-AI'OUERADO LEGAL 

9! ':'lombre: llANIEL CASCO I.ÓPFJ. 

E.- St:STITIJYF, PODI!;R 

JO/ Nombre; 

USO EXCUJSf\'0 DF. LA OI'!Cu-;A 

Lo que se pone en co,ocimícnlo pilblío;o para efectos de ley correspondiente. 

Anlculo &8 de la Ley de l'n\pic:uad Industrial. 

11/ Fc:chade anhión: 04102!10 

12/ R.,;o:rvas: 

Aboguda LESI.l!AEJ-;OEALVARADO 1\ARDAI.F.S 

Regi~trador(a} de la Propiedad lmJu~triul 

2. 17 M. y S A. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

UDI -D
EGT-U

NAH

hsierra
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Lt Gacct01 RLPUBJ...lCA 0 [, HO~DURAS- TF.GUC: 

11 N o. sulicitllll: 1 9~9! 10 
l / Fecha de rre~~n1,1ciú11 : 21 :o 1/ :!0 10 
J/ Solicitud de re gimo de: MARCA DI ( $1 ·.K\'lCJü 
A.-TIITLAR 
41 Solic itante: llhvleU-I'ackard U~veluprocnt <.:ompany, L. P. 
4.1/0omic ilio: 11445 ConiJXIIJ Co::nler Orive \Vest, Houston, Texa.~ 77070, P.sladv~ 

Unidos de América. 
.f.2/ Organi?.ada oojo la~ leyes de: Estados ll nitk>s de /\mérica. 
B.- REGISTRO EXTRA:'IIJT.RO 
51 Rcgi~lm há.~ico: 71:P.27, 148 
5. 11 Fecha: 1 5/Sept .l'201l9 
5.21 Pafs de origen: Estados 1 In idos de i\mtricu 
5.3/ Código pai~: us 

. C:.- FÁc;PF.c.JiiiCACIOI"'I::S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ TJcnomi'lación y 6.1 l>istimivo: l 11' y dise!lo 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemnc.ional: 41 

81 I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Sl:rviclos educalivoo y de fonnación. principalmente, conducción de clas.:5, talleres, 
s~minarios y conferencias en el campo de compulación, comercio electrónico y 
1ecnologiade la información: ofreciendo un si lio weh para suhir, comp<lrtir. ver 
y publicación de fotografiase imá~cnc s dígi1ales a travé.~ de interner; sc.-. iciusdc: 
imagen d igital. servicios de publicaciones electrónicas; revi!<la.s ~'' linea, 
prim:ipalml:nle. blogs que oftecen información en el campo de computación, 
comerc io electrónico r tecnología de información; pm\'eer un sil io web 4uc: 
ofrece vídeos generados por e l u.~uario. 

11.1/ Página adicion~l. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhre: OA NfF.l. CIISCO LÓI'l!Z 

E.- SUSTITUYE PODER 
lB/ Nomhre: 

USO EXCLl.ISIVO Dt l.A·OFICTNA 
l o que ~ l"lnc en Cl)nocimicnto p(oblku para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la l.ey d~ Propiedad lndu:;ttilll. 

11 / F~cha de emisión: 29/UI/10 

lll Reservas: 

Abogada LESBIAENOE ALVARAOO RAROAJ.ES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~trial 

2, 17 ~·y 5 A. 2010. 

lfNo. solicitml: 1954/10 
2/fecha de presmtación: 2Ji01 /20l0 
31 ~(o\icit u<.l ole registro de: MARCA DE SERVll.IO 
A.-Tm:I .A.R 
41 SoliciW1te: Hewlett-P1ck1rd Denlopmeat Comp•ny, L.P. 
4..11 l'>omicilóo: 11445 Compaq O:nt<7 Urivc We!:!, Houston, Ten~ 77070, Estados 

C nidus de América. 
4.21 Organizada bajo Las leyes de: F.sradosllniMs d~ Am~ri~:a. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
SI Rtgistro básico: 77!827.148 
5.1/l'echa: 15/Sept./2009 
S. V Pals de origen: Es!ados Unidos de America 
5.31 Código pllls: US 
C.· tSrt;CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 [lt.:numiMción y 6.1 Distintivo: HP y díscl'lo 

6.21 Keivindicaciones: 

79 

71 Clase !ntcrnac;onal: 3fi 

111 I'ROTI'Gl' V lllSl'lNGt;E: 
~rvicoos de linanciacirin d<! t:(OJnpr• y urr.:ndamiento: procesamiento. ge,\it)n y 
udminislración de planc~ <k t> .. :ndicio de ~nlud y bienestar de los cmpleatlo~; 
servicios de procesamiento de lransacdo nes de tarjeta de crédito para o! ro~; 
pn•v~~r sef'.'icios de proc~sBmicnto de rccliUl'lo de seguros para otros; servicio~ 
ole ~ rl(\lbi> tinanciern y consultoría para la orgunizacíón y admini~crac i<\n de la 
bun<.:o y operac iones financk:ra~. 

Fl.l l l•.igina adi.:ional. 

0 .-IH'()ll[RAOO I...ECAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO 1 .ÓI"f.7. 

R.- SUSTITUYE PODER 
10/t\ombre: 

liSO F.XCLlJSIVO DI!. LA OFICINA 
l.n ql)e se pune en c-onocimiento públ ico par~ cfcclos de ley correspondiente. 
Articulo 8H de la Ley de Propiedad Jndu~riul. 

111 t'cchu de emisión: 03i02!1 O 

121 R~sen;as: 

Abogada El>ASUYAPAZCLAYAVALLAOARF}; 
Registrodol(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 5 A. 2010. 

11 No. solicitud: 19S.S/10 
21 Fecha de presentación: 21101/2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA OJ:: SJ::RV IClü 
A.- TITtJI.A R 
4J Solicitante: Hewlett-l:'acknd Development Compny, L.P. 
4.11 Domicilio: 11445 Compoq Ceoter Orive West, Houston, Tc-xa« 77070, f;stados 

Unidos de América. 
4.V Organi.Uida bajo las leyes de: ~tados Unido~ de América. 
& - R•:GLS'TRO EXTRANJERO 
'!J RC8iSlro bbicu: 77!827,14S 
!1.1/ Fecha: B iSept./2009 
~.2/l'llis de origen: Eslados Unidos de America 
~3/ C:Migo pais: US 
C.- ESPECIFICACIONES lJE lA DE:-IO.o.f.ll'\ACJÓ:-4 
61 Ocnominación y 6.1 Dis1íntivo: 111' y <Jisel\o 

6.21 Rci v ind;caciooe~: 

71 Clase Internacional: 37 

8J PROTEGE Y DISTINGUE: 
ln!talación, mantenimiento y reparación de computadora y equipo de 
u:lccomunicacioncs. 

8.11 Página adiciunal. 

D~APOI>J:RAOO LEGAL . 
91 Nomhre: OANIH. CASCO LO PEZ 

E.- SUSTJTt:YE PODER 
10/l\ombre: 

USQ EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o ql)e se pon~) en conudmi~nto público ,PIIIll efec1os de ley correspondiente. 
Articulo R8 de la Ley de Propiedad lmJuslroul. . 

11 / Fecha ..Jc cmis.ión: 29.'01/1 O 

11/ Re 5erva~ : 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 M. )' S A.· 201 O. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

l a Latda REP UDLlCA m: HONDLRAS - TF.GUCIGAU•A. M.U. ' S OF: ABRIL DEL No. 32 179 

11 'lo. solid111d: 195&'10 
l / r...: \.·luol d..: prcseumci6n: 21:'0 1 !]0 1 o 
3i ~nlicitnd d~ '"f'i"ro.o d~: MI\RCA lll:: <;l::RV JCJO 
:\.-TITI:l .tHI 
4/ S•llici l¡lrl{¡:: H~wlell-l'arkanl Dc.-rlopmcnt (.'ompany, l. P. 
4.1/ D<lrllÍC il ¡.,. 114~5 c·oulp<UI e ,:nL<:r Drive Wesl. I!(IUSt(lll, Texas 7'?0':'0, EstaJo.-

1 J uit1<\S tlt.: :\ mCri.:.:a. 
~.2i Or¡olMi""l¡' ba.io las lty.:s (k: Estados Unid(ls 1.1~ llméricu. 
B.- REGISTRO •:x·1 II~N.JERO 
51 R.:~ti ~trn h:\siccl : 77!82?, J.j¡¡ 
5. 1/ Fc~hw l5'S"pt.l2009 
5.2i l~li< ,k t"'il'm: E>hrllo~ L:nidos lleAméri.:a 
5.3/ Cé>di¡H•pab : 1 1<; 
C.- i:SPECIFIC.ti.CIONK<; m: 1 A l,.:NOMI'iAl:IÚN 
61 llcnC>mi nación ~ 6.1 fl istinth•o: 111' y dis~ik• 

6.2! lkivmdicacion~s: 

11 (;luse lncemacional: 38 

81 PROTI:\.1'. Y DIS'I I'l(il :E: 
Tci~Ct)municacim•cs: H':T"VIl: los de tdcprusen.;ia: ofreciendo ~ala~ t1c:chat en l itu.:~) 

tahlero~ t1<: anunt;ios y foros para la tmnsmisión de nH~n"B:ic" cn1r.; usuados; 
s.::rvi ¡;j,~ dt pnwc:cxlordc servido en línra; servicio~ de video al \!orril!mc; :)l.:r\'icius 
de VOir;·~ervicio~ de Ct•nu:rciu <:lc~tn)ni\:0, lr-~nsmisitin electrónica de dau.,." 
infonnad6n. 

8.1/ l'ftg.ina adi~ional. 

D.-APODERADO lEGAL 
9/ :"!oml'lrc: DA Nlf.l . CASCO 1 Ú.PEZ 

K- SIJSl 'ITllvt: I'OJ.)I!:R 
IIJ/ Nombre: 

USO EXCLI.:SI'VO DE lA OFIC IN,\ 
[ .n <lU( ~ p<.tllt tll ~llllOcimienlo público para efecto,.; de ley ~Orr.:spOrHJi~nl~. 

t\rtino lo gg de la Ley de Propiedad lndiL,Itiol. 

11/ l'cch3 de emisión: ~9f<Jlf10 

.1\bogudu EDA SlJY,!,PA 7.F.I.AYA VI\I..LADARI!S 
Registrador( a) de la Propi..:d:u.l lnduslrial 

2, 17 M. y 5 A. 2010. 

11 Nn. ~olicitud: 4130-10 
2/ fech~ de pre>cnl~,:ión: 0~102.'10 
3/ Solicihtd <le rcgislru d~: MARCA DI; SERVICIO 
A.- TlllJl..\R 
41 Solicicflntc: C!óLUENE C..'ORPORATION 
4.1/ OO'In it:ilio: 86 Morris A\·enue, Smmit, New lcrsc)' 0790l , !istados Unidos de 

.1\mtrica. 
4.ll Organi;o;ada hajo la., ley"s ti<:: Estados Unidos deA1ntrica. 
8.- REGIST'RO EXTRANJERO 
~/ R~gistm básico: 
~.I/ Fecha: 
5.21 Paí~ dt: vri~cn : 

5.3/ Código puís: 
C.- ESPEC IFICA(:JONt:SDE LA DENOl\IINAC:lÓN 
61 fli!I>Ml inación y 6.1Díslintívo: CELGENE 

CELGENE 
6.21 R~ivindicacion~: 

7/Cia.~ lnl t rnaeiooal : 42 

111 T'R01H'ir Y ll i\.11!\0l'l:: : 
IJ~VI.!'~I Íy.i1d('n ~o.:n lo~ t:ampo:. de produclos 4uimico~ y t'ar.na~éulicns~ prueba d..:, 
~CP,uritl:\d dt: lt'"' produllo~ en Jus campos de JH(ltiiic.:lUo:; ~1uirnico~ y Jl!nnuréuticos: 
lnH';)tlt{Ut h'm y des;trroll.:.\ de los nu.;ovos pro:h1uc rn~ llAru otrl'S -..:n lo~ l~ampo:-: de 
prPdm:.1o~ quimic:os y farmacturi cü.;~ propon.:i.,m('lrt«.k, s..:n icio~ r lini CO$ de prueba 
d~ lah~rQtOriO, .:O> <1tdr. prud1a~ farmacn~enél i.;.,~, l'Xiilnt'Ot:S medkns jli'Cclicti\'0~. 
~X<imenes m¿<Ji~ClS (le!SiliKiiÍ/:t<lus, >~~UCOÓII 1.1<" ~~~ne bosndOS <)n pru~bas y base 
genotipO Cn !!l grttvatnrn. dc~arrollo y a¡lli~u,:kln cJ~ dt>S(~llhrimientos gcnúmtcns 
(11 ln fhrm~c.!ul icu, infnnn{ll ic:t y la, indu>lrias de dlagnósti~o dinicas; alla.,tc..:icncln 
de ¡nfnrmadón d(; In in"·e:-:-l iJ.1¡u.: i.)u mó.lh.:u y lhrmucéucica: ~rvicio~ d~ i u ... ·\.:SI ig¡tc.:iún 
cil!mífi.::l'~ ¡ji~..:ñi.., p~H'lt olro~ en d <:ampo "k análi~is D~A: prntocnlns de .... et.:u(.n~;i , , 
0 '\t/\ , iurntm•>enSd)'U y m¿todos para ~.? l dcscuhrimicu\o de la droga: inv~$t\gaci6n 
ckmllinl, princiralm,•ntc_ dc<arrt-.lln tk producto> farma~c'ulicos o u~ mélodos 
li< Uiugn('siÍCO para OtT(lS: desarrollo .Jc J'rt>dUCt\)~ agroquilllÍCn p~r:t t•l~ 

D.-APODERADO LEGAL 
9!'\lnmbrc: ll:\NILL l':\SCO I.ÓPE7. 

1!:.-Sl :STITU\'[ PODER 
101 Nrun bre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFIC:INA 
Lo que se pone en conoci míc~>to pilhli.::o 1~1ra cfcfi<J~ de lty wrrospon<liente. 
A11iculo RR d.:: la l.ey ele l'ropinlmllnduslrial. 

11/ l'cch:\ •le cm isiim: 1 S.il2i 1 O 

121 R~rva~: 

Abogada ED/\ Sl:YAPA 7.El.AYA VA I.I .AI.l;\RES 
Regütrndor(a) de la Pm¡licdad lnduslrial 

2, 17 M. y 5 A. 2010. 

11 :"'o. St>licicud: 20 IO-Oo.tS04 
2/ Fecha de presentación: 10-'0212010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR 
41 Solicilanc": f\AKC:O DE OCCID!JN.I J.!, S.A. 
4.11 Domicilio: Sama Ro,;a de Copún. 
.f .• 2J Or~anizada bajo la.~ leyes de: llnn<lur~s. 
8.-REGISTRO RXTRo\NJERO 
5I Registro l>lisico: No cico~ otrOJ> rc~if>lro.\ . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF:N0)11~~CIÓN 
61 Denominación)' 6.1 Distintivo: :\1AYA Plr.-.ITOS Y lliSI.ÑO DLiiTI!)UEl /\ 

~AYA 
PUNTOS 

7/ Cluse Jnhnnacional: 36 

&! l' llÜT~GE Y DISTI'lGUL 
ServiciOS lxJtK:<IfÍOS. 

V.-APODERADO LEGAL 
~~ Nombre: CÁNDIOO AC.t:!l .,\ R R.AMÍREZ 

USO EXCI.l JSIVO n•; LA Ot'ICINA 
Lo ll\lt: s~ pone en conocimicmo jlírbl ict• pura dhlos de ley correspondicnce. 
/Hticulo 88 de la Ley de Pmpicdad ln•lustri•l. 

lll Fecha de e•uisión: 2Z de l'ebrero del ai\o 20 10 

121 Reservas: Sólo se rei\·indica la disposic iñll d.: los clcm<,ntos dentro de la 
(lil(U<:I:t. 

Abogada EDA SCYAPA 7.FJ.AYA VAI.I.AllAIWS 
R~gil.trador{a) de lo Pmpie<lad Industrial 

S. 21 A. y 5 M. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

JI No. ,;.)1 iein1d: 1221-1 O 
2/ Fecha de presenULCión: 1310 1 il O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI' SF.RVICIO 
A.-TITIJLAR 
-1í Solicitante: STX C.ONTil\DITS HOTEl .S, INC. 
4.1/ Domicilio: 3 Ravinia Drive. Atlama <leorgia:lO:l41i. Estados l :nidos de América. 
4.21 Organi7ada hajo la~ leyes de: F.sul(tos C11idos de Amét·ica. 
8.-REGISTRO EXTRAN.IERO 
5/ Registro há~ico: 2535225 
~.11 Fecha: 24 Dic. 2009 t.• 
~.2/ Pal~ de origen: Rcinnl!nirlo\ 
~.JI Código paí5: Gn 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DtNO"IINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: STAY \'011 

STAYYOU 
6.2/ R eivi n,ticaciones: 

7/ Cl;¡s~ lnten1ar-iunal: 43 

Al PROTF.CrF. Y Dl STlNOlJF.: 
Servicio~ de hntd, ,;c¡·vicin~ de motel, pmvisióll de alojamiento: servicios de 
al•~i amiento temporal; se1·v icio~ de rese1vación Jlara alojan1icmn en hotel y Jlara 
otro tipo de al~j amicntn; información de di as festivos y plancamicmo relacionado 
a alojamiento; servicios de bar, salón de cóctel y de club nocturno; scn idos de 
cafetería, .~crvicios de m<taurantc y harta de bocadillos; servicios de banquete 
para la pro• isión de al irneulo y bebida; provisiún de in&talaciones jXlra confert~>cias, 
juntu~ y .:xhibi.:iones; ser~i~ios d\: -.:onlrol de entradas:; sal idas <le hotel: >Crvidos 
\le tufnrmacl~)tt e lectnln ica rclaci onado~ a hol~ les: SCf\' ici n:\ de a!lc~ot'ía y 

con~ultnría relacionado~ a todo lo anterior. 

lt 11 Pá¡),ir1a adicional. 

D.-APODF.RADO T .F.GAT ~ 
91 Nombre: LlA~IEL CI\SCO LÓPEZ 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO t;XCLliSJVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento püblico para efecto• de ley corr..:spondicntc. 
1\nil:ulo SS de la Ll·y tk l'ropitxlml tndu<tri• l. 

11/ Po:cha de •~m i$i1~n: 21 !O 111 O 

12/ R~erva~: 

Abogada LESBIAE~OI!ALV:\RADO 1:11\RDALES 
RegiMn'lrlnr(a:t ,t._: la Propiedad Industrial 

2. li M. y 5 A. 2010. 

11 "\lo. solicitud: 2010-003269 
2J Fcdlll de presentación: 03!02!2010 
JI Solicitud Lic rcgisu-o de: MA~CA DF. SF.RVICIO 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitante: FEDERACJOl\ DE COOPERATIV1\S Dht\HURKO Y CREUJTO 

DI} HOI\DURAS DE ''1'1\CAII .. 
4.1! L>omici lío: Tegucig<~ lpa. \1.1 ).C. 
4.2.1 Or11,:\n i 'a<la hajo las l~ycs de: H ond01·as. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5I Rcgbtro basko: :'lo ti.:ne olros n:gistrus. 
<:.-.t:Sl'l!:(.'li'IC:Al:IONt:S DI!: LA DJ::NO~II!IiACIÓI' 
6/ D~nOnl in¡lciún y 6.1 Di~l ioti >O: CR 1\J)lfl.l'X 

CREDIFLEX 
7/ Clase Internacional: 36 

81 PROTEGE Y I)JSTil\GUE: 
Financiamiento. 

D.-APODERADO LEGAL 

9! Nomhr~: 1{¡\RJ.,\ P!\TRlCIA MI::Nl>OZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en ccmocimicmo púhl icn para efect,)s de ley correspondient~. 

!\ rliculo 88 tic 1<~ Ley <le Propiedad Industrial. 

11/ f'ccba de emisión: lfl de febrero del ai\o 201 O 

121 Reserva~: 'In tiene reservas. 

Abogada LESIJI:\ ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad lndumial 
17M, S y 21 A. 2010. 

DISEÑOS INDUSTRIALES 

Solicitud: DISEÑO ll\'DUSTRIAL 

Solicitud númem: Dli2tM~7-00IW)l 

Fecha de rrc~cntación: 19 de noviembre de 2007 

Fccha11cemisit\n: 15 de fchrernde 2010 

Nombre d~l solicitante: FABRICA DE PRODUCTOS ALIME~TICIOS 

RENE i' COMPAÑ lA. SOCIEDAD EN COMA'IDIT-". POR ACCJOl\ES 

Domicilio: Guatemala. CA 

Representante Legal: ABOGADO RICARDO ANÍ8AL MEJIA 

Denominación: "EXHII:IIDUR X61'RlTO LAY" 

R~sumen: 1; n mecanismo wavitacional para un exh ibidor de bolsas de 

b1Jquit~s llliC p<.TITIÍI<.: 4"" las boba:; o.:n o.:~hibici(m-¡,.,: """11Cn¡¡an [lCilllan~nterncnt~ 

allh:nte del ~xhibidor y que también el mismo puedillograr que lu labor de re· 

su nido sea mucho más favorable para el repri:.sentante de ventas. El mecanismo 

gravitacional <e caractcri7.a por la.< llÍCT.as nivcladnras. tanto izquierda como 

derecha; la pioLa nivelooora iz¡luionla sin l"omplejid<ttl 11u~ imicamerrte tiene la 

pk'<t qur. pemoile sosrener lA bandeja e u la estmctura del cxh ihidor, la pic7.a 

nivdmJom tll=:ha lim.: un topr. •1ue impitll: •1ue la l:lande_ja salga de la estructura y 

eai~Jl la< holsll~ de hoqnira~ tamhiéu permita colocar las hundejas en forma 

horiYtlnlal pano o.;] >Urtido en el puntO\ de vcnra. 

Lo que se pone en cont>cimientQ púl:tlico para efectos de ley com:spomlicn!c. 

Arl ículo :'í5 de la l. e y Lic Pmpicdaíl Industrial. 

Ahogndn CAMILO Bl::'-lHECK PÉRJ::Z 

flircctl\r Cl~ncral de Pro¡1iedad Intelectual 

4 M., 5 A. y 5 \-1. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

s,)li~i1utl: UIS!::NO NI>USl'IUAL 

Solicitud n{m,~ro: DI/ 201 0-000194 

Fecha de prcsen1a.:i<m: 2<1 de enero de 201Q 

Fecha de emi.•iC:,n: 12 de fel>rcro de 2010 

Nombre del solicitan!(: C:O LOATF.-PAJ .M O UVE COMPANY 

Oomi<:iHo: lOO Parl<!\,·cnoc, 1\ewYork. "lY 10022 E,1ados Cn~dc!\mérica 

R.:pn:sentante L.cgal : DA~TEI .. CASCO U) PF.:í' 

Dcnomina•ion: "TAPA PARA UN CONTENEDOR" 

/ ]L),. 

1 ~tE~')·· ·. ..:· .. >' ¡ .; .·.--~ ... 1 • \.~ 
"r • t . t·..,".. 
( !· " • 1 1: ,, • ' . ' 

l ( ' ] 1 . • • • ' . •: :. ' ... / ........ _ .. __ __ ... 
R~sumtn: F:1 diseño ornamentAl d~ una tapa p818 un co~tt:ncdor comn so:: 

muestra y dcs•ribe. 

Lo que se pone en conocimiento dd público parA ..:fcct<.>s de ley 

t'Urrespondicntc. Art.iculu 55 de la 1 .e y de Propiedad Jndu.~trial. 

Ah<)¡:Hdo CA~1TLO Rf.:NUhCK PEREZ 
Dire~tur General de Propiedad Intelectual 

S ~-. 5 A.>' 5 M. 2010. 

Sulicitud: DISEÑO TND\.18 I'K IAL 

Solicitud n(Jmew: DI! 2010-0001 '16 

Fecha de pre~n!llCión: 29 de enero de 2010 

Ft:ehu de emisión: 11 de fel>rero dc2010 

Nornbr( del solicitante: COLCiAT E-PAl.MOLlVl <.:OMPANY 

Domicilio: 300 Plltk /wenuc. Ncw York, l'iY 10022 Estados Uni<loo de Am(rica. 

Representante Legal: DA~ 11;L CASCO I .Ól'~Z 

Denominacion: "TAPA PARA UN C.'ONT!;NEDOR~ 

/ -- -. ··-.. 
~ 

JI .. 
·" 1' 1 1 • • • 

' 

1 

:.\ 
: · ... 

---· 

Ru umea : El diseno om~mcntal para un contenw ur ~umo se mucstm y 

deo;cribc. 

Lo que s~ pone en conocimiento del púhlico para efectos de ley 

com:spondicmc. Arti.:ulu 55 de la I.C)" de Propiedad lndllSirial. 

Abogado CAMILO BENDECK T'ÉRI!Z 

Dir~cor G~nernl de Propiedad Intelectual 

5 M., S A. y 5 M. 2010. 

Solici tud: DIS!ZJiiiO INDUSTRIAL 

Solicitud número: Oli2()J0-00QJ97 

Pecha de presentaCión: 29 de enero de 201 O 

re<:ha de emi~ión : 11 de lebrero de 201 o 
Nl>mbre del solicitan te: COLUATFrPAI .MOLlVE COMT'ANY 

Oomicilio: lOO Patio: 1\'lletliJe, New York, ll. l' 1 0022 &1800s 1 )nidos de América. 

Rq>r.,sentance legal: OANII,;L CASCO I.ÓPJ::Z 

De no mi llHción: '"lAPA PARA 1 r,-.. CONTENF.I >OR'' 
·' ¡o;. . 

1 • 

' ;,\, 

Resumtn: F.l cti~~ll ornamental ck una tnpa para un cootcn<'dor como ~e 

m~o~c)tnt y describe. 

lo que •e I>Oile en conoc imi.:nlO del p6blico pa rA erectos de ley 

correspondiente. 11 rticulo S$ de la Ley de Pmpiedad Inctustriat. 

Abogado CAMILO rli .Nlli::CK PF.REZ 

Oireclor U.:ncral d.: Propiedad lncelcctual 

5 M., S A. y 5 \.l. 20I U. 

Solicitud: OISt·:ii:o INDUSTRIAl. 
Solicitud número: 1lll2010-000195 
!-'echa de llrc$o.:ntución: 29 de cncrn rle 2010 
t'echa de cmi~ion: 12 de febrero de 201(1 
1\ombre del ~nlicitame: COLGATE-T'M.MOLI VF. COMI't\.\IY 
Ullmidlio: 300 'PartA>-enue. NcwYo!t, NY 10022 J::.o;tado;; Unidos <k América 
Representan le 1 .cg<ll: UANIEL CASCO LÓI'EZ 
Denominación: "TAPA PARA 1 N COr-<'J'i:;NEDOR" 

. ..... ---
. ·-.. . 

1 •• • ·, 

) ,1 . ' .. :: .... -
¡ '.: .! 1 ; 

\ 

RHumen: El diseño ornarnc-nlal de una tapa para un <J<.>ntenednr cornu se 
mue~tra }' deS~:ribe. 

l.cl que se pon~ en conocimiento del rlih lku pu.rn efectM lic ley 
corrc~rondient~. Articulo SS <k In Ley de Propiedad lmlu~ riul. 

Abn!!,a.lo CAMILO BENDF..CK PÜU:Z 
Director (i~ncml de Propiedad Intelectual 

5 M .• 5 A. y 51\1. 2Q10. 

Solicitud: OJSE'\!0 JNDCSTRIA1. 
Solicitud número: DI! 20 1 o-ooo 198 
Fecha de prt.~entación: 29 de enero de 20 lO 
Fecha de cmi~ión: 12 de f~.brero de 2010 
Nomhrc del solicitante: COLGATE-I't\LMOUVR COMIYI.NY 
Oomkilio: 300 PorlcAvcnu~, 1\tw York. NY 10022 r.,lru.I<.>S Unidos de América 
Representante Legal : J)AN IL;L CASCO LÓI•~;z 

Denominac ión: ~TAPA PARA UN l'O~TENEDOR" 

,~/S· 

A.~) 1 -~· .. ' .\ 
·~:; 

R<lsumen: 1::1 disel\o om~m~ncal de una tapa ¡1ara un contenedor coono se 
muestra y d=rib~. 

l .o que se pnne en conocimiento del público para efectos de ltoy 
correspondiente. An fcu!o .5.5 de la Ley de Prn(liedalllndustrinl. 

Ah<lgadu «.:AMI LO BE'I\DF.CK PÉIU::Z 
Oín..-ctor General de Propiedad lotelectual 

5 ~-. 5 A. y 5 M. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

S<>lidtud: DTSE~O NTJLIS J'IW\L 
Snlicuud nítmero: D!f2007-000 102 
Fc.:h~ dr. prese-ntación: 30 de julio d-= 2007 
Fed>(l dr. emisión: 15 de fchrCn\ ~01 O 
NombJT- del solicitame: PF.PSI('O, J"'C. 
Domidlio: 700Anderson Hilll{oad, l'tmhase. )lewYork 10577 E. U.-\ . 
Reprc.~utante Legal: RICARDO A~ÍUAL MEJ!A 
OenOIIlÍ!lucion: "[]OTF.I.l.A'' ~ 

(~ :} 
't :¡ 

(~P 
ResiiJlten:f:l <li ••ilo industrial se rcfic" a ul\ll fo rma plástica exctu.~lva 

llevad:~. a efecto en una botella par~ uso en hehidiiS sasoo~as. Para tma mejor 
comprensión dc:l presente diselln industrial son presentados los diseños adjunl<'IS, 
todos ello~ en la f<>nna de: irnág.en"s digifDies ~:n tonos ¡¡ris. 

I .<•<JU~ •e pone en conocimiento púhlico para di:ctos de ley corre~pondicntl'. 
,'\rtkulo 55 de 1~ r .e~ de l 'ropi~dad lnduSlrial . 

,\bog.ado CAMILO REND.t:CK PllREZ 
Direc1or Generul d" Propiedad Tut.:lcctual 

4 M., ~ A. y S M. 2010. 

Solicitu,1 : DISEÑO INOL'STRIAL 
Soli.:ilud número: OL' 201 O.()()() 199 
Fecha de r>rc«entación: 29 de enero de 201 O 
Ft:'\rha de emisión: 11 de febrero de 2010 
Nomhre del solieilaulc: COLGJ\TE-PALMOLIVF.. COMPANY 
Oomicilin: :>OOl'fltkAvenue, NewYorl<. NY 10022 P.~dns l :nidosdtJ\mérira 
Representanl~ l.q;<~l : Dt\NIEL CASCO LÓPF.7. 
Denominación: '·nOQl!ll.l.,\ 1':\RJ\ Li\ TAPA rJF. HN CONTENJ.:DOR" 

Resum en: F.l di>cñu omum~ncal de una boquilla para u~a ta11ad~ <.:t>ntentldor 
c.;vmu se muestra y descrihc. 

Lo q ue se pone en conodmiento del público para efectn s o.le ley 
o.;c.>rr<:SJXlndiente. Articulo 55 de la Ley de Propiedad lndiL~ial. 

Abogado Cl\Mit.O Bl!'lDECK PI\REZ 
Director General dt Propiedad lntele<:tual 

5 M .. 5 A. y 5 M. 201 O. 

PATENTESDEJ~VF.NCIÓN 

Solicitud de rcgi~tnl de : PA'fl''ll'l:: UE 1!\Vf.NCJÓN 
Solicitud nímocro: 2004-000~26 
fecha de prcst:ntación: 10 de diciembre d~ 2004 
f ech.ade cmi~ión: 2.71k ol()vicmbrede 2009 

Noonbrc de l solicitante: SCHERTI\'G AKTTF.:'olúi\SL\LLSCHAt'T 
T>oonicilio: Muller~trasse 171l, Rcrlin, Alemo.nia. 
Representante Legal: DANir.t. C ASCO lÓPE7. 
DenominA.Cióu de la patellle : "HOR.\10:-.rAS 01' 1\DMINI:ST RAC I(JN 

TRANSDÉRMICA Qlll'. 1\ll )li::CESJT,\N !'(JI JoNCIADORES DE 
Pt-:J\ETR!\CtÓ\1 ". 

Rcs11m~n: l.a prrscnte in,•encíón ~e refiere a un parcb~ que compr~n,1c 

unu capa de dro¡!.a con ton bQ.jo contenido de h<lrllot>n~. como por e.ie tn tl loo 
g~~todeno y or>o::i,uoalmente un estrógeno 11or ejemplt> ctinilestradío l. ~in 
n~cesidad de incorp(>rar potenciadorcs de pcotetr~c íó n ni mejoradore~ de 
p~rmeucil'ln en la capa qu~ contiene la droga. 

Lo qu~ !'C f10111! en (:onocimienro püblic<l para cfe<:ro~ <k ley corresr>ondientc . 
Artículo 55 ole la 1 • .;y tic Propiedad IndustriaL 

J\h.,g•dv CAMILO RF.NORCK I'ÉRL'Z 
Oire.:tnrGcneml de l'ropied11...! lutcle<:tual 

1 F .. l M. >· SA. 2010. 

Solicitud de patente: PATENTb OE 11\VEI'\\.TÓ~ Ot; l'RODLICTO 

Snlici1m1 número: 2005.'036387 
l'f.chu de presentación: 22ldicicmbrc!2005 
Fecha de cmi;ión: 19/cncro/2010 
Nombre <kl solicitante: BAYER HEALTIICARI\ 1\Ü 

J)omic iliu: Lcvcrkusen. Alemani11. 

Representante Lcg¡~l: OANII\L CASl .'O U l PF.Z 

Denominad•: ·'füR"''AS DE DOSIFICAC!Ó~ F,\KMACElJTIC A 

SÓLTOAS M>MJI\ISTRABLF.S POR VÍA ORAL CON liBERACIÓN 

"''OUIFKADA" 

Rtsumen : La ~1r~ntc inven ció n se refiere u formas de dosific ació n 
fa rmacéul íea sólidas admiooi<lrdbles por vla oral que <:<>nlknl'n 5-cloro
N( { ( 5 S)·2·0X0·3·[ 4-[ 3-oxo-4-mnrfot inil)fenil J-1.3-nxa:>o>li<1 ioo·5-il J metíl )-2-
liofenorcnboxamida con liberación motlíficadu. 

Lo que se pone en C(onocimienro publico p!IC!I electos de ley corresp<>ndicnle. 
Arti~ulo 5~ de la Ley de Pmrietlud Industrial. 

Ab<>gttdo CAMILO BEJ\DECK Pf:.REZ 
Direclor General de Propiedad lntd~ctual 

1 l'., 1 M. y 5 A. 2llHJ. 

:Soli<.:it ud de r~gistm de: PATf-:NTE DI! 1NVcl'C1ÓN DE PRODUCTO 
~nlicitud numero: 2006-0 1 !141 O 
FechA de prc-senlaciim: 17 de mayO) ele 2006 
Fecha de emi~iún: 25 de enerot1c 2010 
Nombre del ~olícitantc: AVF.N I'IS 1'111\RMA, S.A.. 
lh.nnici lio: 20 Avenuc Rayrruountl 1\ron. n 160 Antony. Fraoda. 
Rcr>resc lllanlc U:¡;al: DAXTF.L CASCO LÓI't!:L 
Oennlllintl~ión de la p<Jtt nte: "~ l :F.VOS llt iU VAOOS DJ:l. f-LL'ORENO, 
COMPOSICIO:>!ES OCF. 1.0$ COI\TIENJ..:N Y LITILIZ.A,CIÓ!'-1~ 

Resumen: La pr~scntc in,.cnción ' e reficn: 11 nuevos compuestos quimieo);., 
d~rivatlos dt1 Jluor~no y má~ particulann~;:nh: H nuevo~ deri,·ados de 4-
(l><:nci mídazol-2-il)tluoreoo o de -1-(a7.a·l)enccnoítl<~ztl l-2-il)lluoreno, o. las 
comJl<1Siciuncsque los contienen. y a su utilización como medkamcntus. 

Lo <1ne se pone (n conodm icnto del púhlitll para efecto~ de ley 
c..mcspondiente. Artfeulo 55 de la Ley & l'ropied:td Industrial 

Abogado CAMILO Tlf.NOF.CK Pf::llliZ 
Director llenera! de l'rupi•dad Intelectual 

5 M .. S A. ) 5 M. 2010. 
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